
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LA JURISDIGCION INTERNACIONAL 

T E S 1 S 
OUE PARA OBTENER EL TITULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
P R ES E N T A: 

HECTOR GUILLERMO MALDONAOO LOYO 
.. 
... _'-

México, D.F. 1986 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



? R O L O G O 

El significado de 1a Corte Internacional. de ~ustícia 

adquiere en la actua1idad una re1e~ancia de primer orden. E1 n~ 

gar vigencia a loa principios generales del derecho en las rela

ciones internacionales, a causa de las exigencias de la politice 

no es sino un afan obstruccionista a la gran tendencia de la ac

tualidad: la revisión de los valores fundamentales de los pue- -

blos para la reordenación del Sistema Internacional. 

Las contingencias d~ una época de cambios y transfO!:, 

maciones en las estructuras internas de los estados y de la So~ 

ciedad Internacional, implican la revisión de conceptos y valores 

ya inoperantes; la búsqueda de un equilibrio basado ya no en el

pode~io económico, tecnológico o armamentista, sino en la equi-

dad y los principios genera1es del derechoª 

Así como en el ámbito interno de los pueblos no per

manecen inmutab1es 1as esencías grecolatinas de sus instituciones 

y 1a va1idez.de su derecho se adecúa a la realidad de su sociedad. 

ello cabe mantenerse para las normas que regulan las reiaciones-

entre loe Estados Es en esa categoría en donde resulta evidente 

la.caducidad de la noci6n rigoris~a y extremada de la soberanía 

como irrestricto predom~nio de la voluntad del Estado en cuanto -

le compete y pertenece. 

De acuerdo con esa nueva concepción del Derecho Inte~ 

naci~na1 es necesario replantear la verdadera significación de la 

Corte Internacional. Si bién es cierto que su papel es bastante -

limitado. el cumpl~miento y ejecución de suo reso1uciones depende 

en g:-án parte de la buena voluntad de los Estados, por def"iciente 



que pudiera parecernos su funcionamiento nos proporciona los 1i

neamientos generales de aplicación de las normas jurídicas inter

nacionales. Al efecto se ha otorgado a la corte la facultad de -

discutir y formular principios, de imponer prácticas y de revisar 

la teoría legal y la jurisprudencia técnica. 

Resulta indispensable para llegar a una adecuada com

prensión de la naturaleza jurídica de la Corte Internacional y la 

función que desempeña en el ámbito del Derecho Internacional,el -

conoc~miento de su estructura y funcionamiento. Es por ese moti

vo que con el presente trabajo nos avocamos al estudio del proced! 

miento ante el Organo Jurisdiccional de las Naciones Unidas, ya -

que consideramos que de la observación y desarrollo de las normas 

que regulan las· relaciones entre las naciones surgirán, necesari~ 

mente.las soluciones a los problemas que atañen al entendimiento

entre ios pueb1os, a 1a preservación de la paz y.por ende, a1 per

feccionamiento de1 Derecho Internacional. 
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CAPITU1'C- E'.RIMERO 

" LA JURISDICCION EN MATERIA INTERNACIONAL " 

I. SU CONCEPTO. 

En este concepto de jurisdicción internacional. quedan inclu~ 

dos por costumbre los Tribunales de Justicia., que solo se dif'e

rencian de los Tribunales Arbitra.les., por el carácter formal y o~ 

gánico de aquellos, comparados con las características de flexibi 

lidad e improvisación de éstos. 

La existencia de Tribuna.les Internacionales de Justicia. 

ha sido un idea'l largamente acariciado por muchos Internacional.i.::, 

tas que ven en ellos el coronamiento del derecho de Gentes. 

Campo de Acción del Tribunal Internacional. La Corte Inter

nacional de Justicia es un tribunal de Jurisdicción estrecha y li 
mitada, pues sólo puede conocer de controversias que surgen entre 

Estrados., según lo dispone el Estatuto (Artícu1o 93 (2) de la C~ 

ta de la ONU); e1 Tribunal Internaciona1 es competente só1o para 

conocer controversias y situaciones de carácter internacional. 

El Tribunai deberá tomar generalmente, jurisdicción sobre 

controversias de órden jürídico, a1 decir del Artículo 36 (3) de 

ia Carta de las Naciones Unidas. Pero el Artículo 38 (2) le am-

plia atribución para resolver, ex aeque et bono, si l.os Estados -

l·i'tigantes as! lo determinan; ello implica teóricamente que puede 

funcionar como amigable componedor en asuntos que no sean de 6r

den jurídico, sino de hecho o de interé~~ 
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La jurisdicciOn de1 Tribunal. Internacional de Justicia·e~ 

ta circunscrita por ei consentimiento de 1os estados. pues no -

aparece que pueda apiicarse compu1~oriamente por encima de esa -

voiuntad. Esa c~mpetencia se extiende. en primer 1ugar a todos -

1os casos que 1os Estados de común acuerdo sometan ai Tribuna1 -

(Art~cuio 36 (1) dei Estatuto). O bien cuando un Estado acep~a 

1os procedimientos dei T~ibuna1 en una controversia que 1e afecta. 

En segundo término puede conferirse jurisdicción al Trib~ 

nai, si se trata de un asunto especialmente previsto en la Car

ta o en los Tratados y Convenci~nes vigentes entre los Estados

contendientes (Artícu1o 36(i). En es~e caso la competencia pu~ 

de conceptuarse vo1untaria en cuanto a que ha sido convencionai 

mente aceptada. pero obligatoria, en cuanto que la disputa ha-

brá de referirse por ~uerza al órgano judicia1. 

E1 pape1 dei Tribunal en el arreglo de las controversias

internacionaies tiene que ser bastante iimitado como es limita

do ei Derecho Internaciona1 existente. 

Por otra parte. no todos 1os conf1ictos entre Estados pe~ 

miten una solución satisfactoria o definitiva a través de 1a -

operaci6n de técnicas judicia1es~ De la misma manera que los -

Tribuna1es internos de los Estados, cuando se trata de conflic

tos que poseen un poderoso substractum político, no pueden ope

rar razonábleme~te, ~si los Tribuna1es Internaciona1es encuen-

tran obstáculos a ~u misión a cada paso, por les grandes imp1ic~ 

ciones políticas r:',f'! que están revestidas aún las más simples -

contro-.1crsie.s entre Los Estados. 
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II. OTORGAMIENTO DE LA JURISDICCION. 

Hay dos formas básicas y varias ~mQda1ídades secundarias 

por medio de 1as cuales se confiere al Tribuna1 Jurisdicción 

para la reso1ución de casos, o para indicarlo de otra manera 

por medio de las cuales puede crearse un título de jurisdic

ci6n. 

A).- La primera es e1 acuerdo específico entre dos Est~ 

dos. 

B).- La segunda, es una declaración unilateral emanada 

de un Estado y registrada ante el Secretario Genera1 de las N~ 

ciones Unidas, aceptando la Jurisdicción del Tribunal para un 

determinado tipo de conflictos, de acuerdo con los procedimie!!_ 

tos expuestos en el. Estatuto.. Esto se l.l.ama a veces " Juris

dicción obligatoria 11
1 expresión que resulta con:f"usa respecto

ª la naturaleza voluntaria de la aceptación de la jurisdicci~n. 

No existen requisitos forma1es para los acuerdos interna

ciona1es que confieran jurisdicciones al TribW'la1, y éste ha ~ 

mantenido deliberadamente la cuestión un poco imprecisa como -

parte de su po1ltica general de facilitar e1 recurso de 1os Es

tados a la so1ución pacífica judicial. Lo que importa es ~ue -

el Tribunal tenga constancia de que las partes han llegado a un 

acuerdo para que.decida el caso y no 1a manera con que han eje

cutado dicho acuerdo. 

De hecho le cuestión se planteará solamente cuando una de 

las partes desafíe su jurisdicción sobr~ ia base de que no exi~ 

te tal acuerdo. posibilidad para. la cual. es prevista. una solu

ción especial. 
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Ante todo, dos o mas Estados pu~den concluir un acuerdo -

especial. ( 11amado también compromiso ), exponiendo al Tribunal 

una cuesti6n determinada. Dicho acuerdo es simi1ar al tradici2 

nal. existente. para someter un litigio a arbitraje, pero en la -

actue.l.idad ha quedado muy simp1ifiCado en su forma, debido a 1a 

existencia de disposiciones previas en el Estatuto y en el re~ 

glamento del Tribunal que regulan con detenimiento las cuestio

nes procesa1es. 

Aunque el acuerdo especial fué un método muy usual de co~ 

feri~ jurisdicci6n al Tribunal ~ermanente, parece que va per

diendo vigencia ya que tan sólo .tres casos han sido resueltos -

por este sistema en el Tribunal actual (1) 

C).- Otros tipos de otorgamiento de Jurisdicci6n. 

1).- Las exigencias diplomáticas modernas han introduci

do un perfeccionamiento en e1 acuerdo especia1. que es digno de 

tenerse en cuenta. Consiste en un acuerdo forma1 entre dos Es

t~dos acerca de la existencia de un conflicto y de 1a convenie~ 

oia de que se resuelva por el Tribunal, sin definir no obstante 

la naturaleza precisa del litigi6, dejando que una de las par-

teS la concrete unilateralmente. · Esta manera de otorgamiento -

de la jurisdicci6n se origin6 en Hispanoámerica; su importancia 

reside en que, por medio del acuerdo para invocar las normas --

(l.) Canal de Corf'ú ( en una etapa posterior ) , Minquiers y - -

Ecretoa y Territorios fronterizos. 
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del Tribunal. la posterior citación ante el mismo no podrá ser -

condiderada como acto inamistoso. 

Por otra parte, si no se define exactamente la natural.eza -

del 1itigio puede impedirse al Tribunal que 1legue a una decisión 

concl.uyente. 

2).- Un segundo método de otorgar jurisdicci6n al Tribunal. 

es la inclusión de una cláusula compromisoria en un tratado mult! 

lateral. conveniendo que cual.quier controversia derivada de la --

aplicaci6n o l.a interpretación de ese tratado deberá ser llevada 

por cualquiera de las partes al. Tribunal. 

En la práctica de l~ Sociedad de Naciones y de las Nac~ones 

Unidas. una Cláusula Compromisaria de este tipo ha venido siendo 

incluida como usual en la mayor parte de los Tratados Multilater~ 

les de carácter general suscrLtos bajo los auspicios de una u ~

otra organización y en la actualidad hay centenares de dichos ~

acuerdos en vigor. Sin embargo, debe resaltar la existencia en -

los años actuales de una nueva tendencia; a pesar del gran número 

de tratados que contiene .Cláusulas Compromisarias d.e este tipo .. -

no se ha probado que constituyen un eficaz medio de proporcionar 

actividad al Tribunal y en realidad parece que este tipo de con-

f1ictos se adaptan bien a la posibilidad de ao1uci6n diplomátLca. 

Solo ~~es casos han llegado ante el Tribunal actual sobre la 

base de este tipO de otorgamiento de jurisd1cci6n, todos ellos re 

tativos a cuestiones arricanas.(2) 

(2) Los casos de Subditos Franceses en Egipto, Caso de Africa Sud 
Occidental (Etiopía Liberia contra Sudá~rica); en torno al miin 
dato de la Sociedad de Naciones sobre· este te1 .. ri.torio y el. c:"l .. -
so del Territorio del. Norte de 1os Camerones ::elativo a1 acue!:, 
do del. fideicomiso sobre los Camerones británicos. 
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3).- E1 tercer método de concesión de jurisdicción es e1 -

:rratado bi1atera1, ya se trat.e de tratado bi1ateral sobre una --

cuestión determinada o un tratado hi1ateral en que el arbitraje o 

la misma soluci6n judicia1 de los conflictos constituyan esencia 

del convenio (como ocurre en los t~atados de amistad y similares), 

aquí el. ámbito de la li tigaci6n se l.imi ta a l.as dos partes del -

tratado y materialmente a los términos del mismo. También es és

te un sistema que se originó en la práctica arbitral del Siglo -

XIX; fué muy favorecido por la Sociedad de Naciones y ei Tribunal 

permanente y continúa_siendo popul~ en nuestros días, ya que exi~ 

ten muchos acuerdos de este tipo en vigort pero nuevamente nos -

hallamos ante un método poco ef~caz como fuente de producción de 

actividades del. Tr~buna1, ya que. l.a mayor parte de estos conve-

nioa están en vigor entre al.gunos Estados, que en l.os más de l.os 

casos pueden resol.ver su~ disputas amistosamente por medio de mé

todos dipl.omáticos, siendo el. recurso del. arreglo judicial. un eje!!!_ 

pl.o de úl.tima existencia tras el. fracaso de 1os arregl.os dipl.omá

ticos. 

Es significativo que un ~ierto número de casos surgidos de -

este procedimiento han terminado por disolverse extrajudicial.mente, 

cesando l.a intervención judicial. de forma expresa y a ~.etición de 

l.as partes. e 3 l 

4).- Final.mente el. Tribunal. Internacional reconoce que, --

puesto que lo que a él l.e afecta ea el. acuerdo de concesión de J~ 

risdicci6n y no l.a forma con que se expresa, dicho consentimiento 

puede expresarse de Modo No Formal., incl.uso despúes de haberse --

(3) Como ocurrió -en l.os casos "El.ectricidad de Beirut", "Compag-
nie du Port aes quiais et des entrepots de Beyrouth". 
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iniciado el procedimiento.. El ejemplo más común de todo e11o se 

da cuando el Estado demandado expone sus argumentos en el con~1i~ 

to alln negando formalmente la jurisdicción invocada por el Estado 

demandante. 

Una vez que dichos argumentos han sido invocados, el Estado 

demandado no puede expresar su negación de la Jurisdicción del ~ 

Tribunal .. 

"Este tipo de acuerdo tácito es un sistema de gran utilidad 

para perfeccionar la jurisdicción del Tribunal cuando por cual-~ 

quier razón el caso cuyos argumentos están siendo expuestos tras

pasa los límite~ del Titulo de Jurisdicción" .. (4) 

JURISDICCION POR DECLARACIONES UNILATERALES. 

El avance más digno de ser mencionado en la técnica de conc~ 

sión de Jurisdicción al Tribt.nal. introducido por el. Estatuto del' 

Tribunal. Permanente y mantenido por el Estatuto actual, es l.a po

sibilidad de conferir jurisdicción sobre controversias de órden -

jurídico en los términos en que éstos son definidos por el Estat~ 

to; es decir por medio de una declaración unil.ateral.. Esto se -

l.l.ama frecuentemente la Jurisdicción obligatoria o bien "sistema 

de Cláusul.a Opcional.", pu.esto que los Estados pueden optar por· h!!; 

cerla y se describe en el. Art. 36 párrafo 20. del Estatuto en los 

siguientes términos: "Los Estados partes en el. presente Estatuto 

podrán declarar en cualquier momento que reconocen como obligato

rio ipsofacto y sin convenio especial. respecto cualquier otro Es

tado que acepte la misma obligación, la jurisdicción de 1a Corte 

en todas l.as controversias de órden juríd~co que versen sobre: 

(4) Shabtai Rosenne.-"El. Tribunal Intcnlacional. de Justicia". In; 
titu~o de Estudíos Políticos. Madrid 1967, Página 22. 
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a) La interpretación de un tratado 

b) Cua1quier problema de Derecho Internacional 

e) La existencia de todo hecho Que, si fuere estab.lecido, 
costituiría vio1ación de una obligación i~~ernacional. 

d) La natural.eza o extensión de l.a reparaci.ón que ha de ha
cerse por el quebrantamiento de una obligación interna-
cionS.l". 

Esta declaración puede ser.hecha en forma incondicional o con 

sujeción a reservas que no sean incompatibles con la esencia de -

la cláusula opcional. La reciprocidad es inherente al sistema y 

en 1os casos en que se plantean dos declaraciones en términos di

Cerentes la jurisdicción solo existirá en el ámbito en que coinc~ 

dan; pueden ser limitadas o ilimitadas en el tiempo; no se requi~ 

ren requisitos rormales pero si ·1a condición procesal de que han 

de ser depositados ante el Secretario üenerai de la Naciones Uni

das y entrar en vigor inmediatamente. 

La introducción de este tipo de jurisdicción significó, una 

gran innovación en la práctica internacional y hubo necesidad de 

algún tiempo para que las técnicas diplomáticas usuales pudieran 

ajustarse a él. En once casos encomendados al Tribunal se invocó 

esta declaración como título de jurisdicción, salvo algunos deta-

1ies técnicos, se decidió conservar este método de conferir juri~ 

dicción por su importancia. 

Los tipos.de reservas y lím~taciones que se suelen hacer a 

estas declaraciones pueden acoplarse en un cierto número de mol-

des ya conocidos y la mayor parte de el1os son razonables; inclu

yen por ejempl.o. reservas que limitan la jurisdicción del Tribu

nal a conClictos curgidos a partir de una ~echa determinada, a -

controv~rsias p~~a cuya soluci6n han ral1ado otros métodos de co~ 



10 

ciliaciOn. exc1usion de con~1ictos planteados en tiempo de guerra, etc.; 

ocasionalmente los Estados han añadido condiciones especiales adecuadas

ª su peculiar situaciOn internacional. (5) 

Un tipo muy comUn de reserva excluye los conrlictos que correspo~ 

den a la jurisdicción interna de los Estados. El Pacto de la Sociedad

de Naciones excluía de la competencia de la Sociedad, los conflictos -

procedentes de cuestiones que " según el Derecho Internacional corres-

panden a la jurisdicción doméstica de una de las partes " (6) 

Sin embargo, en la disposición correspondiente de la Carta de las 

Naciones Unidas se han omitido las palabras " según el Derecho Interna

cional. (7) Esto ha.hecho que algunos países encabezados por los Esta-

dos Unidos de América, a instancia de su Senado, excluyan de sus ace.e. 

taciones de la jurisdicción obligatoria del Tribunal actual, los con- -

flictos que se refieren a materias qu~ esencialmente están dentro de su 

jurisdicción doméstica en los términos que ellos mismos la configuren.-

(8) 

El hecho de que los Estados Unidos hayan aceptado la jurisdicción 

obligatoria de manera tan limitada y de que la Unión Soviética no la h~ 

ya aceptado en absoluto, es posiblemente lo que ocasionó que la acepta

ción de la jurisdicción obligatoria se encuentre en la actua1idad redu

cida a un pequeño número de Es~ados,de un total de ciento veintiú!?_ 

(5) Al respecto puede consultarse la obr~ de Herbert B. Briggs. 
(6) Artículo 150. del Pacto de la Sociedad. 
(7) Artículo 2o. de la Carta de la O.N.U. 
(8) Este tipo d~ r·e~erva ha sido repetidamente por Francia. India. Libe

ria, México. Reino Unidos. Pakistán. Sudáfrica, Sudan y los Estado~ 
Unidos desQe 1967, 1os hechos por Francia. IndiaT Pakistan y e1 Rei
no Unido han sido retiradas. 
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miembros de la comunidad judicial internacional, 1a jurisdicción 

obligatOria es aceptada solamente por cuarenta y uno; nunca fué -

tan bajo el porcentaje de miembros de la comunidad judicial orga

nizada que aceptan la jurisdicción obligatoria, ni en la Historia 

de1 Tribunal: Permanente ni en la del Tribunal Actual. 

Consideramos que el significado de la jurisdicción obligato

ria no debe ser medido solamente pcr el número de Estados que lo 

han aceptado, o por el número de casos en que ha sido invocado, -

sino como un instrumento de gran utilidad para difundir la idea -

de que la resolución de los conflictos internaciona1es por medio 

del arreglo judicial. es posibl~ y deseable. 

Si los Est8dos convienen políticamente en recurrir al Tribu

nal. el hecho de ~ue hayan aceptado la jurisdicción obligatoria. 

hará que no tomen medidas posteriores en el orden bélico y que no 

sean necesarios nuevos contrato~ para llevar sus conflictos a la 

haya. 

IV. LA CONTINUIDAD DE LA JURISDICCION DEL TRIBUNAL PERMANENTE AL TRI

BUNAL ACTUAL. 

La mayor parte de los diferentes sistemas de otorgamiento de 

j~risdicci6n estaban ya en vigor ante el Tribunal Permanente y -

cuando se decidi6 en San Francisco la diso1uci6n de dicho Tribu-

nal y el establecimiento de •..m nuevo Tribunal en su lugar. se ~

planteó la cues~íón del futuro de los múltiples Tratados y Acuer

dos Vigentes que conferí.al'\ jurisdicción al Tribunal Permanente. 

así como las declaraciones unilaterales de reconocimiento de su -

jurisdicción obljgatoria. 
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Se decidió que deberían hacerse todos los esfuerzos posib1es 

para mantener en vigor di.chas compromisos, por lo menos entre los 

Estados parte del nuevo Estatuto. con vistas a man.tener continui

dad en el campo de la Justicia Internaci~na1. Con este fin, se -

insertaron en el nuevo Estatuto, dos disposiciones: la primera, -

se refiri6 a que las declaraciones de aceptación de la jurisdic-

ción obligatoria del nuevo Tribunal por el periódo que aún les -

quedaba de v.igencia y conforme a los términos de dichas declara-

cienes. (9) 

La segunda, dispuso que cuando un Tratado Convención en vi-

gor ordenara que un litigio fuera sometido al Tribunal Permanente, 

este asunto por.lo que respecta a las partes en el nuevo Estatuto, 

sería sometido al nuevo Tribunal.. (10) 

En su jurisprudencia. e1 Tribuna1 Internacional ha dado una 

interpretación reducida a 1a primera de estas disposiciones. en-

tendiendo que se refiere tan só1o a los miembros originarios de ~ 

las Naciones Unidas y no a 1os miembros admitidos con posteriori

dad a su creación, de no ser que estos últimos hay~ evidenciado 

en algún momento que estuvieran dispuestos a reconocer la compe

tencia obligatoria al. Tribunal. 

V. MEDIDAS PROVISIONALES DE PROTECCION •· 

En el Estatuto encontramo::J. una medida espec.í:f'i.ca que da al. -

Tribuna1 autori~ad para indicar, si las circunstancias lo exigen, 

18s medidas provisionales que deberán tomarse para resguardar los 

( 9) Artículo 360. (5) del Estatuto 
(l.O) Artícul.o 370. del Estatuto. 
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derechos respectivos de cada una de 1aa partes. Y como ésta es -

_una disp0sici6n ausceptib1e acerca de· las medidas que sugiere no 

a61o a 1as partea. sino también al. Consejo de Seguridad. (11) 

Dicho poder permite a1 Tribun~l aceptar medidas equivalentes 

a 1aa cautelares que adoptan normalmente 1os Tribunales Internos, 

en: tanto ll.egan a· una decisión :Cinal. 

La petici6n de adopción de tales medidas puede hacerse en -

cual.quier momento dur~te e1 curso del procedimiento y el Tribunal 

accede generalmente a dicha petición, sólo cuando haya posibili-

dad de que el objeto de1 litigiQ llegue a estar en auténtico pel~ 

gro a causa de eventuales acciones del Estado demandado, pongamos 

en caso, en que peligren la pérdida de bienes, objeto de una re-

clamaci6n; una 6rden de adopción de medidas cautelares permanece

rá en vigor en tanto esté el caso ante el Tribunal. a no ser que 

sea derogada expresamente con an~erioridad; el Tribunal actual ha 

tenido que adoptar medidas cautelares solo en una o dos ocasiones. 

Como esta facultad es excepcional. el Tribunal es muy estri~ 

to acerca de la insistencia en la observación de las normas proc= 

sales correspondientes. No dará instrucciones a las partes y se 

abstendrá de medidas capaces de perjudicar el objeto del litigio, 

a ~o se~ que se invoque espec!Cic~ente su facultad de adoptar m~ 

didas cautelar~s? sobre esto debe recordarse que el Tribunal no -

tiene en si rTiiSmo. 1.a- :función ~el mantenimiento de la plaza inter

nacional; esta responsabilidad la tiene conferida expresamente el 

Consejo de Segu~idad. por el Artículo 24 de la Carta de la O.N.U.; 

(11) Artículo 41'-"· del Eatntuto y Artículo 61 del Reglamento .. 
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por otra parte, tiene el cri-=erio de1 que eu función es dar por -

aceptada la buena fé de las partes y no ·i.:omar medidas que puedan 

exacerbar un conf1icto ya iniciado. 
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CAPITULO SEGUNDO 

"LA ESTRUCTURA DE LOS TRIBUNALES INTERNACIONALES" 

VI • LOS PRECURSORES 

La idea de resolver conflictos internacionales por medio de 

terceros imparciales que solucionen el conflicto sobre la base 

del derecho y la justicia, como una alternativa para encontrar s~ 

lución a la disputa sin ~ecurrir a la violencia, tras haber frac~ 

sado la diplomacia, es una aspiración profundamente enraizada en 

el espíritu de la humanidad. Sus orígenes pueden econtrarse en 

los sentim.ientos rel.igiosos que tendían a rechazar l.os horrores -

de la guerra y a buscar otros medios de solventar conflictos de -

intereses internacional.es. A veces la idea fue expresada en tér

minos mesiánicos como hicieron los profeta::; Isaías y Micah: 11 Y -

ocurrirá el fin de los tiempos ••••• Y juzgará entre l.as naciones 

y decidirá por muchos puebl.os y ell.os forjarán rejas de arado con ... 

sus espadas y podaderas con sus espuelas; una nación no· ·ievantará 

~a espada. contra otra nación ni desencadenará más la guerra.(12) 

Otras veces se contiene en l.os términos de un programa polí

tico, como ocurrió con ·Hugo Grocio, quien afirm6: ºLos reyes cri!_ 

tianos y 1os Estados están ob1igados a utilizar este método (el -

A~bitraje) de evitar la gÜerra •• ~para este y muchos otros pro

pósitos sería úti.1 que las potencias cristianas ce1ebren confere!:!,_ 

cías, donde las que no estuvieran implicadas. resolvieran los co~ 

f1-ictos de las d"emás o incluso tomara medidas para ob1igar a las 

par"tes a acep-car l:a paz en términos justos". ( 13) 

(12) Isaias i, 4 - Micah 1, 3 
(13) De jure bell.i ac pacis (1625) Cap. XXXIII. Traducción e1 1~ 

gléc de Hugo Groe~~~ 



Como ideal, ese pri.ncip io part!ce haber:;; e extendido mucho, p~ 

·ro su práctica distó bastante de ser ge::i.eral.: fué en E,uropa donde 

este postulado se asentó, su atractivo para el pensamiento euro-

peo consistía en que este buscaba e1 medio de l1eVa.t"' los valores 

~bsol.utos de ·in primacía. del. Derecho, a 1os problemas de l.a Comu

nidad Internacional.; las ciudades Estado gr~egas, por ejemplo, P2 

seyeron un sistema muy perf'e.cci.ons.do de arreglo por .tercera pcrs2, 

na, de sus diferencias en e1 marco de su cultura he1énica común. 

principal.mente por medio de las Anf'iction1as Délficas. 

En esto hay cierta.mente alguna aproximación al. auténtico ju! 

cio por tercera persona. imparcial, que decide entre unidades polf 

ticas nominal.mente igua1es (las-ciudades estado) sobre la base de 

un rudimentario sistema. de derecho y costumbres por medio del -

cua1 podrá ser juzgada 1a conducta política de dichas unidades p~ 

l.~ticas. Con el. crecimiento de l.oa grandes imperios Macedonia, -

Roma, Bizancio, esta forma de arreglo por tercera persona cayó en 

desuso; en parte, posiblemente, a causa de la imposibilidad de e!: 

centrar una tercera persona auténticamente imparcial y en parte, 

a causa de 1as tendencias generales de imperialismo y de expan~

ci6n de estas superpotencLas, cuyo sistema de gobierno autocráti

co no se reconciliaría. fácilmente con la idea del arreglo d~ sus 

con~l.ictos por medio de la aplicación del. "Derecho" (a pesar de -

lo.rudimentario que era el. Derec~o de aquellos tiempos). Por --

otra parte, las obras clásicas de la historia contienen múltiples 

descripciones detalladas acerca de los métodos políticos y 1os -

usos diplomático:.i o::n ~ esas potencias resolvían los conf'1ictos 

entre súbditos y vasa'l.los. util.izando un procedimiento que se pa

rece bi.en a 1.U1 mr::::"'o arregl.o por l.a fuerza .. 

En la Euro?3 Medieva1 pueden encontrarse también ambas for--
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mas de arbitraje. por ejemplo, en Suiza cuyas pec·uliares condici.2 

nes geográiicas imprimieron su impronta en su organización po1it.!_ 

ca, que en cierto modo era similar a la de la antigua Hélade; se 

conocen muchos casos er. que las disputas entre dos o más ciudades 

1·ui..::?.-or. juzgadas por aut.oridade::;;: eclesiásticas y civiles desinter!:_ 

sadas, que t:rataron de llegar a un ~regl.o por medio de una comb.!_ 

naciár. de :nétodos de persuaci.:Sn y de métodos de decisión. (14) -

Algo simil~.!""' parece h.ab-::r ocurrido durante al.gún tiempo en l.as -

ciuaadcs es~300 de I~alia; p~~ ntra par~e, la ~radición del Impe-

ria Romano rue con~inuada ampl.i<=l'nt:.~nte por los Papas y los Empera

dores. cuyo sistemc de gobierno :::H.:guían sis-cernas cl.aborados por -

n~:sol ver los con:!"'li.ctos ~n:::re sus v3sall.os y sus subordinados; -

pe.rece haberse sos-::enicio ·;::i. e:-;t.oz casos como principal argumento 

dcb~ er.:rit·~::i:- ¡::i:>:r- j'J::.~ar y no por conci1iar las -

partes; f..ié ':amb.1-én .::n est~ ricríoCa .::uando los teólogos juristas 

empez:o.ron n desa.rr .. :::ll -L .u- la teoríu do: que la existencia de insti t~ 

cienes centrali';:adas en el ?apado p~a el arreglo de l.os con1-1ic-

"':os. 

Un superior desarroJlo en la hio~oria de los jUicios in~ern~ 

ciona.les correspondió aJ rruy conocido c.:::tso del. "A1abama''. surgido 

durante la guerra civil nor~eamericana; este conf1icto, consider= 

do cornun:nent•:! el pun-7;':) de p.:-irtida del moderno litigio in.'ternacio

nal • fue de gran 'Ó!S?€"Ct..ac:...i1..,,ridad c.. ca.usa de c:;;to.r relacionado -

con :importantes cues'!:ione!J de1 derecho de ~u ne'..ltralidad ~· la be

ligerancia y por ·arectar- intereses pc . ..J íticoG vitales de la demau

da de Gran Bretaña.. Lo. disputa que se originó con l.a partida del 

11 Alabama 11 de los asti.11eros de Marsaysitie, el 29 de juJ.io de 1862, 

(14) Proyecto de Tribunales de Internacion2l Arbi.trn.je oblie:-::ito
rio .fornuJ.edo en el si~l.o XVI por el maestro Avila. 
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para unirse a 1as fuerzas confederad:l.s y su presa de varios bar-

cos nordistas en el Oceano Atlánt~co, produjo gran agitación polf 

tica en ambas partes. 

Hasta el Tratado de Washington, del S de mayo de 1871, los -

dos países no acordaron someterlo a arbitraje. El. signific'f:·do -

principal de este hecho reside en la naturaleza del Tribunal ~rbl 

tral, que estaba compuesto de un súbdito de cada uno de los paí-

ses interesados junto a tres miembros ncutrul.es (de ~tali3, Suizc 

y Brasil) • El tratado con tenía tamb.:. 4n otr.:.. i.mportante i;;:..,·.:iva--

ción: especificaba a1gunas, aunque no ~odas, d¿ la~ regias básS-

cas relativas a las obl.igacioneS de 1..os Estados neutra1-e3 que de

berían ser utilizados por el Tribunal n~bitral. Después ~e corn-

plejas formalidades que tuvieron lugar ~n la alcadia de Ginebr~, 

el .. Tribunal dictó su fal.lo alcanzando po?'."' mayoría ·.ie cuatro con-

tra uno. el 14 de septiembre de 1872. 

A pesar del desacuerdo del juez inglés, el Gobierno Británi

co pagó, dentro del plazo estipulado, la indemnización de mas de 

quince millones de dólares a que fue ~ondenado. 

El espectáculo de dos grandes potencias resolv~endo un co~-

flicto de este irnp~rta.ncia, mediante el arreglo imparcial de una 

tercera parte, dló o:r.o es l.Ogico, un gran estímulo al. desarrollo -

del concepto de arbitraje int~~nacional como alternativa de posi

bilidad de dejar que las tensiones polí~icas disminuyeran. 

LAS CONFERENCIAS DSL HAYA, DE 1899 Y 1.907. 

La prlrne--s. d'.: ::::ntas confe.:. .. enci.ac;; Ee 11.evó a cabo por i.niciat!_ 

va del Zar N!.co.lás II, el cual. dj.rigiC ..c.•.l 24 de 0.5~0:;:;.to de:: l.8S8 un 
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manifiesto a las potencias, quince días después de terminar 1as -

hostilidades entre España y los Estados Unidos, en el que propuso 

una reunión o una conferencia para poner término a.la· ya desde e~. 

tonces carrera de armamentos. 

La acogida de este manifiesto fué desigual, 1o que hizo a N! 

co1ás II preparar otro con la ayuda del profesor ruso Federico de 

Marteus, en.el cual amplió las finalidades de la conferencia pro

yectada Ya que habría de ocuparse, además de poner término a la -

carrera de los armamentos, de discutir las cuestiones que se re-

fieren a la posibilidad de prevér los conflictos armados por los 

medios pacíficos de que pudiera disponer la diplomacia internaci2 

nal; así fueren invitados todos los estados europeos, incluso Bul 

garia, (todavía vasalla de Turquía), Estados Unidos, México, Bra

sil que rehusó su asistencia; China, Japón, Persia y Siam; falta

ron entre otros el Papa, ¡ior 1a oposición i tal.iana; e1 Transvaal, 

por encontrarse en lucha contra Inglaterra, ni las restantes Re~~ 

blicas Americanas. De acuerdo con la propuesta rusa de que la 

Conferencia se celebrase en La Haya, ésta fué convocada por el m! 

nistro holandés de asuntos exteriores, el 6 de abrí~ de 1899, pa

ra que tueviera lugar el 18 del mes de mayo siguiente. 

La conferencia repnrtió sus trabajos entre tres comisiones, 

encargadas respectivamente, de la Limitación de Armamentos y de 

los medios de Guerra; del Derecho de G~erra y de 1a Reglamenta-

ci6n Pacífica de .Conflictos Internacionales; sus presidentes fue

r~n respectivamente, el ministro belga Burnaert, Marteus y el ~

francés León ~ourgeois. 

La Primera Comisión no pudo redactar-convenio alguno, su fr~ 

to se redujo a una reso1ución deciarando io deseable de la reduc-
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ci6n de l.as cargas mi1itares; un voto para. que los gobiernos exa-

· minasen de una manera profunda el. prObl.ema de 1os armamentos, y -

otro, acerca del. estudio de l.os nuevos tipos de fusiles,. y caño

nes de marina; final.mente l.a primera comisión aprobó tres dec1ar~ 

cianea para extender 1a Convención de San Petesburgo de 1868. 

La Segunda Comisión preparó dos proyectos de convenio: uno, 

sobre las leyes y costumbres de l.a guerra terrestre: sobre l.a r~ 

visión de 1os no ratificados acuerdos de Bruselas de 1872 y otro 

para la adaptación del. Convenio de Ginebra a la guerra marítima; 

además de cua:tro. votos __ par.a-_l.a revisión del Convenio ... :.de. Ginebra de 

1864, sobre l.a codificación de derechos y deberes de l.os Neutra--

1.es, el bombardeo de ciudades abiertas por barcos de guerra marí

tima. Fina1mente. 1o más interesante de l.a Conferencia, fueron -

1os trabajos de la Tercera Comisión, en cuyo comité de examen tr~ 

bajaron juristas y políticos eminentes como Marteus. Asser, e1 E~ 

rón Deschamps. Bourgeois, e1 Conde Niegra y Sir Jul.ián Pauncefote; 

1os dos" puntos esencial.es en que l.a mayoría de l.os Del.ego.dos est~ 

ban de acuerdo, eran el. Arbitraje obl.igatorio y la creación de un 

Tribunal. Permanente de Arbitraje, habiendo sido sugerida esta úl

tima idea por Sir Julián Pauncefote, a su proyecto se unieron --

otros dos, ruso y norteamericano. 

El. propio Delegado Alemán Zo_rn, acogía ·f'avorilb.l:em.ente el. pro

yecto, pero el Secretario de Estado, Van Bul.ow, le encomendó l.a -

declaración de que Al~mania lo estimaba inoportuno, por tratarse 

de ~atería. no prevista en e1 programa de la Conferencia, no obs~ 

tante 1a insistencia de Zorn, nuevamente recibió la 6rden, ésta -

vez d~l ministro de t.eu..,,tos Exteri.ores, Conde Munster, de oponer

se al proy-ecto; pt7rr> ante 1.a pr-esión dip1omtitica, el propio Gui-

l.lermo :I.I concedió redujese a una lista de árbitros' entre los -
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que las partes en el conflicto tendrían el derecho de elegir; que 

no tuviere carácter político y que en ningún caso, el arbitraje -

ruese obligatorio, condiciones que fueron aceptadas. 

La iniciativa del arbitraje obligatorio fué rusa; en el pri

mer proyecto, redactado por Martens, deberían de someterse a él -

todos los conflictos de naturaleza jurídica, fijados con un crit~ 

rio enumerativo. Además el proyecto de Martens consideraba como 

no jurídicas las diferencias concernientes al honor e intereses -

vitales, fórmula nueva entonces, pero que posteriormente habría -

de influir considerablemente en el desarrollo del Arbitraje. La 

oposición de Zorn, siguiendo instrucciones de su gobierno, fue -

irreductible en este punto no 1.ográndose la obl.igatoriedad del. ~ 

bitraje .. 

La obra principal de l.a Tercera Comisión f'ue el. "Convenio p~ 

ra l.a Reglamentación pacíf'ica de l.os Con:flictos Internaciona1es", 

dividido en cuatro títulos, que se refirieron, respectivamente, 

a) al. mantenimiento de l.a paz general; 

b) a los buenos o:f"icios y a l.a mediaciOn. 

e) a l.as comisiones internacional.es de investigación, y 

d) al. arbitraje. 

La mayor innovación~ aparte 1.a creación del. Tribuna1 de Arb! 

traje, consistió en l.as Comisiones de Investigación; en su crea-

ción infl.uyó un ~echo que estaba reciente: 1.a vol.adura del. Maine, 

causa o pretex~ de 1.a declaración de guerra de l.os Estados Uni-

d~s a España el año anterior, y de cuyas causas existían dos ver

siones, 1a es.pañol.a y la norteamericana, que eran total.mente in-

concil.iabl.es". (15) Las comisiones proyec~adas no habían de resol 

·l15) Ado1fo Miaja de 1a Mueia. Introducci6n a1 Estudio de1 Derecho 
Internaciona1 Públ.ico. Editoriai At1as, Marid, Espa~a. Página 
'151. 
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ver 1os 1it~gi..os en concepto de árbitros. sino simplemente hacer 

un ••examen imparcia1 y conciensudo de. 1os hechos que los habían - -

motivado". También eonstituy6 un moti.vo de controversia. l.a obl.!, 

gatoriedad de este procedimiento a la que se oponían los Estados 

ba1cánicos, temerosos de ingerencias extranjeras en sus territo-

ri.os. El convenio se limitó a declararl.os "útil.es". excluyendo -

su empleo en 1os asuntos que afectasen el honor o a los intereses 

vitales, siendo en todo caso necesario un acuerdo eritre 1as par-

tea para constituir una comisión. 

El Arbitraje Internacional. se define en el. Artícul.o 15 del -

Convenio como "Institución que .tiene por objeto la reglamentación 

de litigios entre los Estados, eor jueces de su elección y sobre 

la base de1 respeto de1 Derecho". Se restringe su ap1icaci6n a -

1as cuestiones de órden jurídico, especia1mente a las de interpr~ 

taci6n o ap1icación de convenciones internaciona1es, que no hayan 

podido ser resue1tas por vías dip1omáticas. Sólo en virtud de -

w1a convención anterior, podría ser sometido un asunto al arbitr~ 

je, imp1icando esta convención el compromiso de someterse de bue

na fé al cumplimiento de la sentencia arbitral. 

El Tribunal Permanente de Arbitraje consistió en una lista -

de personas, cuatro, asignadas por cada gobierno, de una competer!_ 

cia· reconocida en Derecho Internacional y de las más altas cuali

dades morales, entre las que los.Estados en litigio podrían ele-

gir sus árbitros. ~Lo único permanente era una oficina en La Haya 

presidida por e1 ministro ho1andés de Asuntos Exteriores y com--

puesta por el cuerpo diplomático acreditado ante la Reina Guille.!:_ 

mina; hasta 1907, cuatro direrencias internacionales ~ueron re-~ 

sueitas por árbitros pertenecientes a1 Tríbunai. 



24 

En resumen. 1a Con~erencia de 1899 aprob6 tres convenios:uno. 

para la Reglamentaci6n de las Leyes y Costumbres de la Guerra Te--

rres"t:re, extendiéndola a la marítima; la otra para Convención de 

la Cruz Roja, de Ginebra de 1864, y el tercero, para el arreglo -

de los con~lictos internacionales. Tres Declaraciones: 

a) prohibición por cinco años de arrojar proyectiles y expl~ 

sivos desde globos y aparatos análogos; 

b) prohibición de proyectiles que tenga por objeto esparcir 

gases asCixiantes o deletéreos y 

e) prohibición de emplear balas que se aplasten fácilmente -

en el cuerpo humano, 

y, ~inalmente , seis votos relativos a: 

1) Limita~iones de las cargas militares; 

2) Revisión de la Convención de Ginebra; 

3) Que en otra Conferencia rueran examinados 19s derechos y 

deberes de los neutrales. 

4) Que igualmente se estudiaran en otra Conrerencia, las --

cuestiones referentes a los cañones y fusiles de marina: 

5) La inviolabilidad de la propiedad privada en la guerra m~ 

rítima, y 

6) La reglamentación del bombardeo d~ puertos, ciudades y a~ 

deas, por fuerzas marítimas. 

La con~erencia de 1~99 constituyó un considerab1e éxito, si 

se piensa que con excepción de Turquía, todas las potencias sign~ 

tarias ratificarQn el Convenio para la Reglamentación Pacífica d~ 

los ConI'lictos Internacionales; aunque varias de el1as no lo hi

ciesen sin rormuiar impor~antes reservas que debilitaban un tanto 

su aceptación. Pero e1 objetivo principal del Zar Nicolás I~ - -

1a reducdión de armamento•no había adelantado un sólo paso, ni se 

habián evitado 1as guerras del Transvaa1 y ruso-japoneza. 
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En 1904 1a Conferencia interpar1amentaria reunida en San Luis 

.Mo. pidiO a1 presidente Teodoro Roosevelt, que convocase en La --

Haya. la segunda Con~erencia de Paz, a l~ proposición de Roosevelt, 

formu1ada el 21 de octubre de 1904, respondieron afirmativamente -

todos 1os Estados, excepto Rusia q~e creía inoportuna la inici~ti

va mientras durase su guerra con el Japón. Pero firmada la Paz en 

Portsmouth, el Baron Rosen, embajador de Rusia en Washington no -

sólo accedió a la propuesta del presidente, sino que· supl.icó a és

te, que permitiése que fuese el Zar quien convocase la Conferencia; 

el programa ruso exponía como puntos esenciales a tratar, el de~e~ 

volvimiento de las normas aceptadas en la Conferencia da 1899 y la 

e18boraci0n de una serie de Conyenciones sobre la guerra marítima~ 

la presión del embajador alemfu:i en San Petesburgo había eliminado 

la cuestión de1 arbitraje obligatorio de1 programa de la futura -

reunión. 

Un aspecto interesante de la preparación de la Segunda Conre

rencia -de la Paz Cue e1 siguiente; en mayo de 1906, pocas semanas 

después de la nota rusa~ el diputado liberal Vivian propuso a la 

Cámara de Comunes, solicitar del Gobierno Británico la realización 

de gestiones para que el problema de limitación de armamentos fi~ 

rase en el órden del día de la Conferencia, aprobada dicha propos! 

Ci6n por las Cámaras de los Comunes y de los Lores. recibió el ap~ 

y~ del Gobierno Ital.iano y del Presidente Roosevelt, aunque la re~ 

puesta de Berlín fué evasiva, el.Gobierno de1 Zar envió al profe~ 

sor Marteus a investigar 1a opinión de las Cancillerías, encontr~ 

do facilidades en París, pero no disipó la oposición de tomar ---

acuerdos sobre el desarme por parte de A1emania, Austria, Hungría 

y Japón. E1 gobierno ruso se limi t6 a hacer constar en su· segunda 

convocatoria para la Conferencia que el Gobierno de los Estados ~ 

Unidos, se rese·~vaba e1 derecho de plantear ante ella el problema 
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de 1a-reducción o 1imitaci6n de armamentos y otro n~evo, e1 de 1a 

limitación del empleo de 1a fuerza para e1 cobro de deudas contra= 

tua1es. (1-6) 

La Segunda Conferencia pr~ncipió e1 14 de junio de 1907 en -

La Haya, esta vez, los Estados asistentes eran cuarenta y cuatro, 

pero persistió la exclusión del a1gunos Estados, como la Santa Se

de y Corea, .que se encontraba en guerra con el Japón; las comisio

nes fueron cuatro: la primera, dedicada a1 arbitraje y al Tribunal 

internacional de presas, presidida por Bourgeois; la segunda, cuyo 

presidente era el belga Bearnaert, dedicada a la guerra terrestre 

y fueron temas de las dos últimas, los de la guerra m~ítima, ha-

biendo sido sus. presidentes el Delegado Italiano Conde Tornielli y 

e 1 ruso Marteus .. 

Los trabajos más interesantes fueron los de la Primera Comi-

sión; Alemania mantuvo su oposición al arbitraje obligatorio y a -

la creación de un auténtico Tribunal de Justicia, que tropezaba -

además, con la dificultad de la proposición en que sus miembros e~ 

tarían repartidos entre las grandes y pequeñas pote~cias; ·1ogránd2 

se en cambio, el acuerdo tanto acerca de la creación de un Tribu~ 

nal Internacional de Presas, como sobre la prohibición del empleo 

de la fuerza para el cobro de deudas contractuales. La idea había 

sido emitida por el arge~tino Luis María Drago, en 1902, en oca--

sión de una acción de algunas potencias europeas contra Venezuela 

por su demora en .el pago de deudas; unO de los convenios aprobados 

es conocido con el nombre del delegado norteamericano Porter, cuya 

p~oposición de que el empleo de la fuerza contra el país deudor -

qu~dara exclu.ída, salvo el caso de que este dejara sin respuesta -

una proposición de arbitraje que h~cie~a imposible el eatableci~

miento de1 compromiso, o bien por su inconrormidad para cumpiir --

(1-6) Wegberg. Ob. Cit. Página 61-3, 61-4 y 61-S. 
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con 1a sentencia arbitra1; dicha respuesta fue 1a base de la cit~ 

. da conve"nci6n. Sin embargo •. el. tema ·más discutido dentro de esta 

Comisi6n fué e1 de arbitraje ob1igatorio. e1 proyecto más radical 

fué e1 de la Repúb1ica Dominicana. apoyado por la delegación Dan~ 

sa, que sometía a1 arbitraje toda el.ase de diferencias. 

Los Estados Unidos proponían como susceptibles de arbitraje 

obl.igatoria las "diferencias de orden jurídico referentes a l.a i~ 

terpretación de tratados'' siempre que no se comprometieran ''el ho 

nor o los intereses vital.es" de los Estados en confl.ictoª Otro -

Proyecto, este portugués, enumeraba las materias en que no sería 

posible l.a entrada en juego de ~na de las anteriores reservas; t~ 

dos estos proyectos fueron impugnados por eldelegado alemán Baron 

Marscha11 Von Biberatein; el proyecto protu,gués no logró más que 

treinta y dos votos, contra nueve y tres abstenciones; intenta-

ron entonces los norteamericanos proceder a la redacción de un -

tratado de arbitraje obligatori~ entre los Estados que votaron -

afirmativamente, pero la delegación alemana declaró inadmisible -

este proceder y la conferencia no pudo lograr acuerdo unánime, -

más que para el voto de una resolución reconociendo en principio 

e1 arbitraje obligatorio, y declarando que ciertas diferencias, 

especialmente las relativas a la aplicación e interpretación de -

Convenciones internacionales, serían susceptibles de sumisión, -

sin rentricción a1guna, al arbitraje obligatorio. 

El convenio para la reglamentación pacífica de los conflic-

tos inter~ionales sufrió una revisión que suponía una el.ara· mej2_ 

ra para su arti.cul.ado; se incluyeron reglas de procedimientos pa

las Comisiones Internacionales de investigación y se atribUy6 co~ 

petencia al Tribuna1 Internaciona1 de Arbitraje para redactar el 

compromiso, si ~as partea no logran ponerse de acuerdo para este 

f'1n. 
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Las restantes comisiones trabajaron intensamente, y lograron 

e1 acuerdo necesario para redactar una serie de convenciones sobre 

la guerra terrestre y marítima. 

Resumen de la Obra de la Conferencia de 1907: 

A: Trece Convenios: 

1o. Para el arreglo pacífico de los conflictos intex:na~ 
cionales. 

2o. Sobre leyes y costumbres de la guerra terrestre y, 

3o. Para adaptar a la guerra marítima los principios de 
la nueva Convención de la Cruz Roja de Ginebra de 
1906. (Estos 3 Convenios constituyen una revisión de 
los correspondientes de 1899). 

4o. Sobre limitación del empleo de la fuerza para el co
bro de deudas contractuales. 

5o. Sobre la obligatoriedad de la declaración de guerra 
para la apertura de la hostilidad. 

60. Sobre Derechos y deberes de los neutrales en guerra 
terrestre. 

7o. Acerca de los buques mercantes que se encuentran en 
puerto enemigo al comienzo de las hostilidades. 

So. Sobre el bombardeo por fuerzas navales en tiempo de 
guerra. 

9o. Sobre minas submarinas. automáticas y de contacto. 

100. Acerca de ciertas restricciones al derecho de captu
rar en la guerra marítima. 

110. Sobre los deberes y derechos de los Estados neutra-
les en la guerra marítima. 

120. Sobre el establecimiento de un Tribunal Internacio-
nal de Presas. 

B: Cuat·ro votos: 

1o. Que las potencias adoptaran el proyecto de conven~
ción anexo, para el establecimien-cn de un Tribunal -
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de Justicia Arbitra1. tan pronto como se pusieran de 
acuerdo sobre la elecci9n de su jueces. 

2o. Que en caso de guerra, fueran mantenidas las relaci~ 
nea pacíficas. especialmente las de órden comercial 
e industrial entre las poblaciones de 10s Estados be 

. l.igerantes y las de los neutra1es. 

3o. Que las naciones se pusieran de acuerdo en lo que 
afectara a la situaci6n de los extranjeros. en rela
ción con 1as cargas militares. 

4o. Que en el programa de la siguiente conferencia de la 
paz figurará una reglamentación de las leyes y usos 
de la guerra marítima y que, mientras tanto, fuera -
aplicada analógicamente la convención sobre la gue-
rra terrestre. 

C: Dos Declaraciones: Que afirmaron respectivamente, la pr~ 

hibici6n de arrojar proyectil.es y explosivos desde glo-

bos y otros aparatos análogos y la ya citada sobre el a~ 

bitraje obiigatorio. 

D~ Una Resoluci6n: Por la.que se confirmó la de 1899, sobre 

la conveniencia de restringir los armamentos, y 

E: Una Recomendación: La de reunir la tercera Conferencia -

de Paz en cuanto hubiera transcurrido un período análogo 

al que separó las dos primeras. 

LA SOCIEDAD DE LAS NACIONES. 

A) Finalidad: Fué expuesta en su breve preámbulo el cual se 

refir!o a aceptar ciertas obligaciones, como las de no recurrir a 

la guerra para solucionar 1oe conflictos entre los Estados; mante

ner a 1a luz del día relaciones internacionales basadas en la jus

ticia y el honor; observar rigurosamente las prescripciones del D!:, 
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recho Internacional. reconocidas de ahí en adelante. como reglas 

de conducta erectivas de 1os gobiernos, y Cinalmente. hacer rei

nar la justicia y respetar escrupulosamente todas las ob1igacio-

nes de los tratados en las relaciones mutuas de los pueblos orga

nizados. 

8) Miembros originarios: Los Estados firmantes de los tr~ 

tados de paz, con exclusión de los vencidos. así como los neutra

les que notificaron su adhesión en un plazo de dos meses, entre 

los que riguran en una lista unida al pacto; se dispuso también -

que en lo sucesivo podrá ingresar todo Estado, Dominio o Colonia 

que se gobernara libremente, siempre que diera e~ectivas garan-~ 

tías de intenciones sinceras de observar los compromisos interna

cionales, y que aceptara la reglamentación establecida por la So

ciedad de las Naciones en lo que se re~ería a sus fuerza y arma-

mentas militares, navales y aéreos; además se convino que la adm! 

sión sería acordada por la Asamblea de 1a Sociedad de las Nacio--

nes por mayoría de dos tercios (Artículo 10.) Los miembros ~ 

de la Sociedad podrían retirarse de ella, después de transcurrir 

dos años del aviso que con esa anticipación deberían dar, siempre 

que hubieran cumplido hasta esos momentos sus obligaciones ínter-

nacionales, incluso las impuestas por el Pacto. 

C) Organos de la Sociedad: 

lo. La Asamblea, en la que cada Estado dispuso de un -

voto, aunque podían enviar a ella tres representan

tes (Artículo 3o.). 

2o. El Consejo, que originalmente se compuso de nueve -

"miembros, cinco de elloz representantes de las &raa 
des potencias, a título permanente y cuatro países 

elegidos por la Asamblea entre los restantes (Artí

culo 4o.) y 
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3o. Una Secretaria Genera1. Las decisiones de la Asam

blea y del Consejo se toman por unanimidad de los -

miembros presentes en la reunión. 

D) Procedimiento de la Sociedad de Naciones: Clave del Pa~ 

to fue su Artículo 100. "Los miembros de la Sociedad se obligan a 

respetar y a mantener contra toda agresión exterior. la integri-

dad territorial y la independencia política presente de todos los 

miembros de la Sociedad. En caso de agresión de amenaza o de pe

ligro de agresión, e1 Consejo determinará los medios de asegurar 

la ejecución de esta obligación". "Como contrapeso al estatismo -

de1 Artículo 100. al 190. del P~cto 1 autorizó a la Asamblea para 

invitar, cada cierto tiempo, a 19s miembros de la Sociedad a pro

ceder a un nuevo examen de 1os tratados que hubieran llegado a -

ser inap1icab1es y de las situaciones internacionales cuyo mante

nimiento pudiera poner en peligro la paz del mundo". ( 17) Toda 

guerra o amenaza de guerra. afectará o n6 a los miembros de la S~ 

ciedad, daría lugar a que el Secretario General convocará inrnedi~ 

tamente al consejo, a petición de cualquier Estado. miembro. Cua! 

quiera de estos podía también, a título amistoso, llamar la aten

ción de la Asamblea o del Consejo sobre alguna circunstancia que 

afectara a las relaciones internacionales y que amenazara, por lo 

tanto, a perturbar la paz o la armonía entre las naciones, de la 

que la paz depende. (Artículo 110.) El sistema para la solución 

de los conflictos internacionales se contenía en los Artículos 

120. al. 150 .. "Los miembros de la Sociedad asumen la ob1igación de 

resolver las diferencias que surjan entre medios: arbitraje, res~ 

lución judiclA\ o examen del Consejo, comprometiéndose a no recu-

(17) Adolfo Miaja de la Muela. Introducción al Estudio del Oere-
cho Internacional Público. Editorial Atlas. Madrid, España. 

Página 475. 
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rrir a la guerra hasta pasados tres meses después de terminados -

esos procedimientos. Si 1a diferencia es susceptible de una re~ 

g1amentaci6n judicial o arbitral, deberán someterse 1as partes a 

uno de estos medios, obligándose a ejecutar de buena fé la sente~ 

cia y a no recurrir a la guerra contra la parte que a ella se ~ 

conforme. A este efecto, se encargaba al Consejo la reparación de 

un proyecto de Tribunal Permenante de justicia internacional. que 

conozca de las diferencias de carácter internacional, que las PS!: 

tes le sometan y emita dictámenes que sobre cualquier diferencia 

o punto solicita de é1 1 el Consejo o la Asamblea". 

11 Los miembros de la Sociedad llevarán al Consejo de ésta, -

las diferencias ·susceptibles de entrañar una ruptura que no hayan 

sido sometidas a procedimiento arbitral o judicial.º (18) E1 Con

sejo tratará primero 7 oídas las part~s, de llegar a una concilia

ción entre ellas; si no logra, redactará y publicará un inrorme -

en e1 que exponga las circunstancias de1 caso y las soluciones --. 

que estime más equitativas y apropiadas. Se este informe ha sido 

aprobado por unanimidad sin contar para el1o el voto de las partea 

éstas se comprometen a no ir a la guerra contra la Parte que se -

conforme con las condiciones del informe. Si éste ha sido aprob~ 

do por mayoría, 1as partes conservan su libertad de acción. Si una 

de las partes-pretende y el Consejo reconoce que la diferencia ~ 

versa sobre una cuestión que el derecho internacional deja a la -

competencia exclusiva de esta parte, e1 Consejo lo hará así con~ 

tar en un informe, sin recomendar ninguna solución. El Consejo.

pOdrá en todos estos casos, llevar la diferencia ante la Asamblea, 

(18) Adolfo Miaja de la Muela. Introducción al Estudio de Derecho 

Internacional. Editorial Atlas, Madrid, Espofia. (Página 476) 
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ante 1a que también p~ede plantear el caso cualquiera de las par

tes interesadas en el, siempre que no ·hayan transcurrido catorce 

d~as desde que la diferencia fué llevada al Consejo. En este su

puesto un informe aceptado por todos los miembros de la Asamblea 

representados en el Consejo, y por·la mayoría de los demás, a ex

cepción de los representantes de las partes, producirá los mismos 

efectos que un informe del Consejo aceptado unánimemente". 

El artículo 16 previó la aplicación de Sanciones: "si un -

miembro de la Sociedad recurre a la guerra, en infracción de las 

obligaciones asumidas en el Pacto, será ipso facto considerado en 

guerra con toda la Sociedad, que romperá con el todas sus relaci~ 

nes comerciales y f'inancieras; e1 Consejo recomendará los efecti

vos militares. navales y aereos con los que los miembros de la S~ 

ciedad colaborarán con las :fuerzas armadas destinadas a hacer - -

respetar 1os compromisos de la Sociedad. También podrá ser ex-

cluído de la Sociedad dl Estado in~ractor del Pacto. por el vo~o 

unánime de los restantes miembros del Consejo. Entre las restan-

tes disposiciones de su carta, se dispuso la creación de su art:!o..i

lo 22(maodato~ Internacionales); axistían tres categorías de Ma.ndf:!: 

tos Internacionales: 

Io. "Las comunidades que pertenecieron al Imperio Otomano. 

(S~ria, Líbano, Joak, Palestina, Transfordania), son reconocidas 

provisionalmente como nacionas independientes, a condición de que 

la ayuda y consejo de un país mandatario guíe su administración -

hasta que sean capaces de conducirse solas." 

2o. " Sn otros pueblos de Af'rica Central, el. mandatario -

asumirá la adminis~raci6n, con obligaciones específicas de repri

mir abusos,tal.es como la trata de esc1avos, el tráfico de armas y 

de alcohol." 
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3o. 11 En el Sudoeste africano y en las Islas del Pací:Cico 

Austral, el mandatario asumirá la administraci6n como si se tra

tase de una parte integrante de su territorio. (19) 

Basta citar otras cláusulas del Pacto, tales como un Pro~ 

grama de Reducción de Armamentos, cuyo desarrollo se encomend6 al 

Consejo (Artí_culo So), de la actuación de ésta en conf"lictos entre

Estados, uno por lo menos, de un registro de tratados, como cond.!_ 

ción para la obligatoridad de éstos; el reconocimiento de la sup!: 

rior jerarquía del convenio sobre los tratados entre los Estados 

miembros, tanto anteriores como futuros (Artículo 20); su compat! 

bilidad con los tratados de arbitraje y con las inteligencias re

gionales, tales como la Doctrina de Monroe, que asegura el mante

nimiento de la Paz (Artículo 21); un amplio programa humanii:a.r~o 

expuesto en el artículo 23, para cuya rea1ización se centra1~za-

ría la autoridad bajo la Sociedad de 1as Naciones, todas las Ofi

cinas Internaciona~es existentes previo consentimiento de los Es

tados partes. 

La organización de la Sociedad de Naciones fué parecida a -

la actual de las Naciones Unidas, también e1la const.s..ba de dos 6~ 

ganas principales: La Asamblea integrada por representa.~tes ~e -

todos los Estados miembros en pié de igualdad y e1 Consejo. ~ -

comprendía miembros permanen~es y no permanentes, que en conjun"'t:O 

fueron ocho en un principio y luego once; junto o. l.a Asamblea jP -

al Consejo, había una Secretaría Permanente con el Secretario ge

neral a la csbeza. " En cambio, el Trib1.ina1 Permanente de Justicia 

(19) ?alacias Morini. LosMandatos Internac:iond.leG. Madrid 1927. 



35 

Internaciona1 (actua1 Tribunal Internaciona1 de Justicia) no era 

6rgano suyo. un tribuna1 ajeno a 1a Sociedad y fundado por un ~ 
tratado co1ectivo autónomo ''(20) 

La Asamb1ea de 1a Socidad de Naciones, podía discutir todas 

1as cuestiones re1ativas a 1a paz de1 mundo y formular recomenda

ciones por unanimidad; también podía invitar a los miembros a que 

procediesen a 1a revisión de tratados anticuados. En cambio el -

Consejo era ante todo un órgano permanente de mediación con res-

pecto a todos 1os litigios internacionales, además tenía facultad 

para tomar medidas preventivas encaminadas al mantenimiento de la 

Paz (Artículo 110. del Pacto), pero que en ausencia de poder imp~ 

rativo, solo podian consistir en amonestaciones y propuestas; los 

miembros de la Socidad se obligaban, de conformidad con el artíc~ 

1o 100, a grantizar 1a integridad territorial y la independencia

política de los demás Estados miembros. 

Tan~o l.os acuerdos de la Asamblea como los del Consejo solo 

podían adoptarse en principio, por el voto unánime de todos los -

miembros presentes y votantes, pero esta re&la tenía algunas ex-

cepciones, así por ejemplo: "La Asamblea de la Sociedad de Nacio

nes podía admitir nuevos miembros con una mayoría de dos tercios" 

(21) En el Consejo las partes litigio no tenian vot~ (Artículo 

l.5)'; para l.o concerniente a laa cuestiones de procedimiento, en -

cambio, regía el principio de la simple mayoría. Para el fomento 

de la cooperación internacion~l, la Sociedad de Naciones disponía 

de muchas comisiones y organizaciones técnicas permanentes. En el 

marco de l.a Soci.edad de Naciones, cxiotió además, la Organización 

I.nternacional daJ_ Trabajo, con carácter autónomo. 

{20) Verdross, ALfred. Derecho Internacional Públ~co Cuarta Edi
ción Al.emana, en coiaboración con Kar1 Zenisnck. Página 427. 

(21) Verdross, tifred. Derecho Internacional Púbiico Cuarta Edi
ci6n Al.~man·~. en col.aborRción con Karl. Zenisnek.. Página 428. 
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IX. El. TRIBUNA!. PERMANENTE DE ARBITRAJE • 

El elemento de permanencia fué creado con e1 establecimien

to de1 Tribunal Permanente de Arbitraje Internacional, de hecho -

ésta Institución ha sido denominada incorrectamente, ya que ni es 

un tribunal. ni es permanente; consiste en un grupo de Arbitres -

nombrados por los Estados signatarios (sol.o pueden cada uno de -

ellos cuatro personas de competencia reconocida en cues~iones de

derecho Internacional. de elevada reputación moral y. dispuestos 

a aceptar y cumplir con las obligaciones de Arbitres). De este -

g1:•upo cada Estado puede escoger un Tribunal para decidir. acerca 

de su caso particular. asignándose desde luego el equilibrio de -

su composición a un arbitro neutral. El Tribunal permanente de -

Arbitraje tiene un consejo Administrativo integrado por los repr~ 

sentantes diplomáticos de las partes contratantes en la Haya, do~ 

de se encuentra todavía. La primera Convención de la Haya de - -

1907 para el arreglo pacífico de conflictos internacionales ( q~e 

sustituyó a la primera convención de 1899 ), contiene un cuidado 

de Código que abarca un cier~o número de procedimientos para el 

arreglo de conflictos internacionales. bajo el supuesto del fra

caso de las negociaciones diplomáticas en la obtención de un re

sultado satisfactorio, y aún del arbitraje. Otros procedimientos 

son los buenos oficios y la mediación, así como la constitución 

de comisiones internacionales de investigación esencialmente para 

la aclaración de hechos controvertidos. 

La convención definió el objeto del arbitraje internacio-

nal como "el arreglo de conflictos entre Estados por j.ueces de -

su propia e1ección". No impuso obligación alguna a las partes de 

recurrir al arbitraje, pero el artículo 38 estableció que: En - -

cuestiones de naturaleza legal y especialmente en la interpreta

º aplicaci6n de tratadoe internacionales, e1 arbitraje se recono-
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ce por l.aS partes contratantes como el· medio más efectivo y equi

tativo de reso1ución de conf1ictos, en 1os que 1a diplomacia no -

ha podido 1.1.egar a una sol.ución". Consecuentemente era aconseja

bl.e recurrir· a él., en este tipo de 7asos.. Pero nunca fué obl.iga

torio {incl.uso cuando se habia decidido recurrir el. arbitraje), -

acudir a l.os miembros del. Tribunal. Permanente de Arbitraje; éste 

fué mantenido primordial.mente como un instrumento que facil.ita el. 

recurso al. arbitraje; fueron estas dificultades sobre todo, las -

que hicieron imposible el. establ.ecimiento en la Haya, de una obl~ 

gación general. de recurrir al arbitraje; todo 1o que se pudo ha-

cer fué crear un procedimiento d~ arbitraje y establecer una se-

ríe de reglas generales para que.e1 arbitraje tuviere unos cauces 

procesales, dejando su aplicación concreta a un caso. a la libre 

voluntad de los Estados interesados. Por lo tanto para poner en -

acción un procedimiento arbitral ha de haber un convenio especial 

con este fin { l.lamado a veces téc~icamente un "compromiso"). ya -

sea bilateral o multilateral.. disponiendo la sumisión de ciertos 

tipos de conflictos al arbitraje o un acuerdo que disponga la su

misión a arbitraje de un conflicto concreto. 

Antes de la Conferencia de 1899. empezaron a aparecer dos -

nUevos principios en la práctica de los Estados sobre la resolu-

ci6n de conflictos. El primero. fué la inclusión en tratados de 

carácter general de una "cláusul.a compromisoria" consistente en 

una estipulación para diferir los conflictos que surgieran de ese 

tratado. a la resolución arbitral. El segundo fué la conclusión 

de acuerdos generales de arbitraje, como una categoría específica 

de convenios. a veces emparejados con otros procedimientos para -

la resolución de conflictos entre ios Estados; también en esos 

tratados fué muy difícil el problema de definir de antemano el ti 
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cluían de su a1cance los conflictos que afectaran los intereses -

vitales, la soberanía nacional, la independencia o el honor de las 

partes signatarias, pero, desde el. momento en que ésta fórmula d~ 

ba al Estado interesado el. derecho de decisión unilateral acerca 

de si el conflicto entraba dentro de tales categorías,el alcance

de este tipo_ de tratados era ilusorio.. A pesar de estos de:f"ectos 

las conferencias de la Haya, dieron un gran ímpetu tanto a la su~ 

cripción de tratados de arbitraje bilaterales, como a la invoca-

ción de procedimientos arbitrales; se calcula que entre 1900 y --

1914, se concluyeron mas de ciento veinte tratados generales de -

Arbitraje entre parejas de Estados, entre 1902 y 1920 catorce con

flictos pasaron por las manos de tribunal.es arbitrales elegidos -

por el Tribunal Permanente de Arbitraje y más de cincuenta conf1iS 

tos fueron resueltos de alguna otra manera parecida .. 

Desde e1 fin de la primera guerra mundial hasta nuestros -

días, unos cincuenta casos de arbitraje se convirtieron en reali

dad, nueve ante Tribunales Arbitrales 11 ad hoc 11 , hasta el momento 

de iniciarse la primera Guerra Mundial se habían eStablecido fi~ 

memente las principales líneas procesales del arbitraje interna

cional .. 

Partiendo del punto" inicia1 del carácter voluntario de todo 

el procedimiento, pueden citarse como notas principales las si- -

guientes: 

Primero~- Se había convenido que si en el curso del proce

dimiento surgía al.guna disputa respecto de la competencia del -

Tribunal, esa disputa sería normalmente resuelto por el mismo -
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Tr~bun.al..Y no diferida de nuevo a los canales diplomáticos, a -

no ser que e1 convenio de arbitraje previniera lo contrario; de 

esta manera se cerraba el paso a una manera de frustrar los tra

bajos de ioa tribunales arbitrales. 

Segundo.- Se aceptaba que los árbitros debían ser personas 

de reconocida competencia profesional y del más alto· nivel de in

tegridad moral; cuando se nombraba árbitro a un Jefe de Estado,lo 

cual ocurría con frecuencia, se le permitía delegar esta ob1iga-

ci6n en sus funcionarios. pero la decisión arbitral era dictada

por él personalmente y bajo su propia autoridad; la calidad judi

cial y diplomática del arbitraje internacional era preservada co

munmente mediante el nombramiento de árbitros nacionales (que en 

el Tribunal tendían a anularse reciprocamenteJ. dejando el auten

tico poder de decisión en las manos de un grupo de árbitros n·eu-

tralea o incluso de un solo juzgador. 

Tercero.- Una vez aceptados los elementos de la técnica ju

dicial ordinaria. incluyendo caracteres tales como el de la igua! 

dad de las partes. el derecho de ambas partes a una vista igual y 

desde luego la imparcialidad de los árbitros. fueron rápidamente 

iñcorporados a la práctica internacional. 

Cuarto.- Las líneas principales de métodos justos y regul~ 

res de procedimiento arbitral. fueron estableciéndose por si mi!!. 

mas, en ellas se incluían tanto informes escritos como orales. d~ 

liberaciones secretas del Tribunal. promulgación a su decisi6n -

(a no ser que por alguna razón especial las partes quisieran con

servar todo el procedimiento arbitral en secreto, cosa que podrán 

hacer); obligaci6n del Tribunal de razonar su decisión y derecho 

de cualquier miembro del Tribunal a manifestar su desacuerdo. 
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Quinto.- Se estableció como regla de derecho, que no re

quería ser escrito en los convenios arbitrales, que el convenio 

de recurrir al arbitraje llevaba automáticamente la obligación

de someterse al laudo del Tribunal y ejecutarlo de buena ré; el 

laudo era "definitivo" y "vinculante" como solución del conf'lic

to; esto es lo que distinguía al. arbitraje de otros procedimien

tos diplomát.icos, tales como la conciliación y l.a mediaciOn en -

los que el carácter vinculante no siempre estaba bien delimitado. 

Los anteriores conceptos esenciales del arbitraje interna

cional han sido preservados hasta la fecha y han ejercido una r~ 

tunda influencia en el desarrollo de los litigios internaciona-

les por medio del Tribunal Internacional. 

X. EL TRIBUNAL PERMANENTE DE JtiSTICIA INTERNACIONAL. 

A pesar del a.rtícu1o 140. del pacto. e1 Tribunal. que fun

cionó desde 1922 hasta la disolución de la Sociedad.. e1 19 de ~ 

abril de 1946.no fué estrictamente hablando, un órgano de la So

ciedad; el hecho de que un Estado fuera miembro de la Sociedad -

de Naciones no le hacía parte automáticamente en el Estatuto del 

Tribunal, si bien según los términos de este último, podia tomar 

parte en las elecciones de los ju¿ces y tenía que abonar su par

te en los gastos ·del Tribunal; esto significaba que lo que a ve

ces se conoce como "comunidad judicial internacional.". o sea,el 

conjunto de E.stados que eran partes del Estatuto, no era exacta

mente igual a la comunidad política organizada de la sociedad n~ 

cional; todos los miembros de la sociedad-estaban calificados p~ 

ra participar en el Estatuto, pero había también otros Estados'-
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dos que no eran parte de e1 Estatuto y que bajo ciertas condici~ 

nea podían solventar sus litigios ante el Tribunal como demand~ 

te o demandados; el Tribunal f'u.é creado para servir a toda la co 

munidad Internacional. por ésto fué que se decidí6 establecer en 

l.a Haya, j"untamente con el Tribunal Permanente de Arbitraje y no 

en Giñ.ebra; "El Tribunal no se corrompió con el llamado espiri

tu de Ginebra. sin embargo, la realidad es que estaba estrecha-

mente relacionado con la Sociedad y que no pudo sobrevivir a su -

desaparición." ( 23) 

Esto significaba que las circunstancias de la situación in

ternacional general que impedían una acción efectiva a nivel polf 

tico de la Sociedad, no podían dejar de afectar al Tribunal y íué 

la progresiva desintegraci6n del sistema político de la primera -

postguerra mundial iba a tener un. impacto directo sobre el Tri-

bunal; por otra parte aquella sitvación, hizo posible hallar sol~ 

cienes a algunos de los problemas que habían impedido has~a en--

tonces el establecimiento de un 6rgano judicial internacional;así 

pues, las dificultades relativas a la composición del Tribunal -

fueron resuel. tas, confiando la elección de l.os jueces a los dos 

órganos principales de la Sociedad de Naciones, el Consejo y la -

Asamblea, solución ingeniosa que aseguró no solo la presencia de 

las grandes potencias en su composición, sino tambien una magis

tratura muy equilibrada desde el punto de vista de la representa

ción en ella de los principales sistemas legales y de las tenden

cias políticas más significativas existentes por entonces; esta 

vinculación ocasionó también dificultades en la financiación de -

los gastos del Tribunal. A pesar de que el concepto de arreglo -

obligatorio de todos o cierto tipo de conflictos internacionales

no í'ué incorporado al Pacto ni al Estatuto, el clima político de 

loe comienzos de la Sociedad de Naciones dió estímulo a la convi~ 

ci6n de que los Estados deberían asumir obligaciones concretas -

(23) Shabtai Rosenne. El Tribunal Internacional de Justicia.los 
tituto de Estudios Políticos. Madrid.1967, Página 31. -
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en cuanto a la sumisión de sus conflictos al Tribunal. ésto se 

favoreciO más aún, por el contenido de su Estatuto y por la for

ma de ser aplicado; no obstante el principio fundamental. que ha

bían seguido los litigios internacionales durante el Siglo XIX, 

es decir, el criterio de que el consentimiento de los Estados en 

litigio era la única base de ejercicio de jurisdicción Interna~ 

cional por ~1 Tribunal permanente, permaneció sólidamente confir

mado como la única base de su actuación. 

El Tribunal Permanente hizo grandes avances en cuanto a la 

determinación del procedimiento judicial Internacional, utiliZ8!!, 

do como punto de partida los esquemas procesales de los Tribuna

les internos, sObre todo de los Tribunales superiores de ape1a~ 

ci6n y casación. "E1 procedimiento Internacional es actualmente

una institución jurídica totalmente autónoma en el Derecho y 1as 

costumbres internacionales, con s61o un parecido meramente supe~ 

ficiBl con el procedimiento legal interno". (24) 

El procedimiento del Tribunal quedó cristalizado en.su Re

glamento, cuya última versión es de 1936; conjuntam~nte con el -

Estatuto, ese Reglamento ha permanecido inalterado por las Naci~ 

nea Unidas en el Tribunal Internacional. 

Las estadísticas jÜdiciales del Tribunal permanente muestran 

que en los dieciocho años de vida eree-tivos ( entre 1922 y 1939), 

se le plantearon.sesenta y seis casos; de ellos, treinta y ocho -

eran contencionsos y veintiocho consultivos;de los primeros, doce 

fueron resuel~os más.adelante de rorma extrajudicial; en los cin

cuenta y cuatro casos que quedaron a la decisión del Tribunal, se 

dictaron veintisiete dictámenes consultivOs (todos ellos a peti--

(24)Shabtai,Rosenne. El Tribuna1 Internaciona1 de Justic~a.Inst~ 
tuto de Estudios Po1!ticos.-Madrid,1967.Página 33. · 



43 

ci.ón del. Consejo de 1a Soci.edad de Naciones) y treinta y dos sen 

t'encias; ~ubo también un cierto número· de decisiones importantes 

en forma de autos judicial.es. todo e11o en.una medida de casi -

cuatro casos p1anteados. al. afio y de un número a1go inferior de

decisiones jud.icial.es importantes, cif'ras muy superiores a todo-

1.o existente en Materia de Arbitraje. Una gran parte de l.os - -

asuntos concretos del. Tribunal., Provcn~a de 1as tensiones que 

juzgaron un papel. decisivo en el. curso de l.os acontecimientos -

que desencadenaron l.a Segunda Guerra Mundial. 

E1 Tribunal. tuvo natural.mente un cierto trabajo, rel.ativo 

a 1.8 reso1uci6n de otros conf'lic~os, al.gunos de el.l.os bastante -

pel.i.grosos, como l.o_fué el. rel.ativo a l.a soberan!.a sobre el. oe~ 

te de Groen1andia y ocasiona1mente de 1a Organización Internaci~ 

na1 de1 Trabajo. Parece ser que cierto tipo de discusiones leg~ 

lee y de principio y planteamientos de dignidad nacional que po

dr~an originarse con la interven~i6n del Tribuna1. 

El significado real de la experiencia del Tribunal Permane~ 

te reside en una orientación diferente¡ desde sus inicios exper~ 

mentales estableció el principio de que un 6rgano permanente de

l~ justicia Internacional era viab1e, incluso imprescindible. La 

med~da auténtica de su valía no debe buscarse en el número de e~ 

sos que resolvió, ni en su contri~uci6n al desarrollo y aclara-

ci6n del Derecho, sino en la gran.seguridad que suscita su exis

tencia. Cuando desapareci6 la Sociedad de Naciones,y las Nacio

nes Unidas. ocuparon su lugar, nunca se apunto que el Tribunal h~ 

biera perdido su utilidad y debiera ser disuelto.Por el contrario, 

el principal problema que se planteó consistió en aumentar su -~ 

efectividad y raforzar.sua vínculos con la organización po1ítica 

mundia1 y si bien no se logr6 mucho en este aspecto, se logr6 a1 
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en el punto en que fueron interrumpidas en 1939. 

La experiencia del Tribunal Permanente; e1 estudio desapa

cionado y profundo de las cuestiones que se le plantearon; el a! 

to nivel de competencia personal y la integridad de sus jueces; 

el hecho de ~ue suz decisiones estuvieran respaldadas por una -

gran autoridad moral, además de 1a jurídica; todo ello contribuye 

a asegurar la existencia de un saldo favorable para el Tribunal. 

El artículo 7o. de la carta de las Naciones Unidas establ~ 

ce los órganos principales de la organización, entre ellos, se -

incluye la Asamb.lea General, el Consejo de Seguridad, el Consejo 

Econ6mico y Social, el Consejo de Adminístraci6n Fiduciaria, el

Tribunal Internacional de Justicia y la Secretaría; El Artículo 

92 establece que el Tribunal será el órgano judicial principal -

de las Naciones Unidas y que funcionará conforme a las disposi--. 

cienes del Estatuto basado éste, en el Estatuto del Tribunal Pe~ 

manente que forma parte_ integrante de la Carta; estos artícu1os

contienen y resal tan los postulados básicos que dete·rminan la P2. 

sici6n de1 Tribunal dentro de la organizaci6n; la Carta trata -

también de la ejecuci6n de las decisiones del Tribunal y la As~ 

blea General. toma disposiciones para el pago de los gastos del -

Tribunal: la ambiguedad Cli.racterística de las relaciones entre -

la Sociedad de naciones y el Tribunal Permanente de Justicia In

ternacional ha quedado sustituida con claridad. El Tribunal In

ternacional de iusticia es un 6rgano.prlilcd.par de las Naciones -

Unidas y su Estatuto no es ya un tratado Internacional indepen-

diente, sino una parte integrante de la Carta. 
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XI. EL TRIBUNAL INTERNACIONAL DE JUST~CIA. 

A.- Se~ e1 artículo 92 de la Carta, el Tribunal Inter

naciona1 de Justicia, será e1 órgano ·judicial principal de las

Naciones Unidas¡ todos los miembros de las Naciones Unidas son

ipso facto partes en el Estatuto, los demás Estados pueden acc~ 

der a él, de acuerdo con las condiciones que determine en casO 

la Asamblea General a recomendación del Consejo de Seguridad. -

(Art~cuio 92) (25). 

También puede un Estado ser parte en el Estatuto, al tenor 

del art~culo 35 de éste, en las condiciones fijadas por el Con

sejo de Seguridad; tal sumisión puede referirse a litigios ais

lados o extenderse a todos, o a determinadas series de ellos.(26) 

Pero en la Carta no puede derivarse una competencia Gene- -

ra1 del Tribunal. Internaciona1 de Justicia ni siquiera una com

petencia limitada. para reso1ver litigios .. Antes bien es - -

además necesaria para el.lo una sumisí6n ya sea formal o 

tác~ta.de las partes del Procedimiento del Tribunal Internacío

na~ de Justicia (Artículo 36 del Estatuto). Por contrario, e1 

Tribunal Internacional. de Justicia tiene directamente poder en 

virtUd de 1a carta. para emitir dic·támenes a petición de la Asa!!!. 

(25) Oecisi6n de la Asamblea General del 11 de diciembre de 1946 
-D (Actas etd::xxm:nts: re1atif"s a L'organisation de la Cour)
número I, página 100 (traducido al español - (Actos y Docu
mentos relativos a la Organización de la Corte. Número i. -
página 100) 

(26) D~cisión del Consejo de Seguridad de 15 de octubre de 1946 
D. (Actea et documents relatif"s a L'br~ús8:ti.OO·.de; ia:eour) núre
ro 1, (1947 ) Página 98.) 
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blea Genera1. del Consejo de Seguridad y de otros órganos y org~ 

nizaciones de la O.N.U •• autorizados por 1a Asamblea General 

(Artícuio 96 de ia Carta y Artícu1os 65 y 68 de1 Estatuto). 

Según el artículo 2o. del Estatuto, s6lo pueden ser pro

puestas para jueces, personas que gocen de alta consideración

moral y que r~únan las condiciones requeridas para el ejerci-

cio de las más altas funciones judiciales en sus respectivos -

países, o que sean jurisconsultos de reconocida competencia en 

materia de Derecho Internacional. Pero no podría haber nunca -

en el Tribunal más de un nacional del mismo Estado (Artículo -

3o. apartado 2o.). Si en el doble escrutinio obtuvieran mayo

ría absoluta de Votos más de un nacional de un mismo país,qued~ 

rá electo el de m3:s ed3d. ( Artícu1o 10, apartado 3o. ) • 

En la e1ecci6n habrá de procederse de tal manera que es-

tén representados en e1 Tribunal Internaciona1 de Justicia 1os -

principales sistemas jurídicos del mundo (Artículo 9o.). Según -

el artículo 31 del Estatuto, el Tribunal podrá completarse prov~ 

sionalmente con uno o más jueces ad. hoc cuando un EstS.do parte -

en un litigio, no tenga ningun naciona1 en el Tribunal Interna-

ciona1 de Justicia. En tal caso, cada una de las partes no re-

presentadas en el Tribunal rnternacional de Justicia, podrá no~. 

brar un Juez c2 su e1ecci0n ~Pre'f'erentemente de entre los candid,!! 

tos ya propuestos), que para este caso concreto se equipara a los 

demás jueces. "No es pues necesario que el'Uuez ad hoc" sea sub

dito del Estado que lo designa". (27) como se vé, la denominación 

usual de juez nacional es inexacta. 

(27) Al:t"red, Verdross • .Internacional Puúbl.ico. Traducción Direc · 
ta de ia 3a. Edición A1emana. Agui1ar,Madrid 1957.Pag. 409. 

... 
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E1 Tribuna1 Internacional. de Jus~icia elige a su presiden

te y vicepresidente• nombra su· secretario y loa demás :funci.c;na

rios ·que fueren menester. (Art~culo 21 del Estatuto); puede con~ 

tituir también.salas ~speciales para atender determinadas categ~ 

rías de Asuntos ( como litigios labcirales o de tránsito y comuni 

caciones) y estatuir un procedimiento sumario a petición de las 

partes (Artícuios 26 y 29 dei Estatuto). 

A di:f erencia de los miembros de los restantes 6rganos res~ 

l.utivos de 1a O .. N .. U. 10s jueces del Tribunal Internacional de ·-

Justicia no son representantes de los Estados, sino que son ind~ 

pendientes (Artículo 20 del. Estatuto); no pueden recibir instru~ 

cienes ni de su país ni de otros órganos de la O.N.U .. ; los miem

bros de1 Tribuna~ Internacional de Justic~a so1o podrán ser sep~ 

rados de1 cargo cuando a juicio unánime de los demás miembros, -

hayan dejado de satisfacer 1as condiciones requeridas (Artículo 

18). para asegurar su independencia disfrutan de los privilegios 

e inmunidades diplomáticas (Artículo 19) y por otra parte no -

pueden ejercer ninguna otra función (Artículo 16), ni siquiera -

la de oyente o consejero jurídico o abogado, ni tampoco interve

nir en la decisión de un litigi6 en que hayan intervenido ante-

riormente. (Artículo 17). 
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CAPITULO TERCERO 

" EL PROCEDIMIENTO ANTE EL TRIBUNAL :INTERNACIONAL DE JUST:IC:IA " 

xrr. PRINCIPALES CARACTER:IST:ICAS y ELEMENTOS. 

E1 procedimiento del Tribunal Internacional de Justicia viene 

regulado a grandes rasgos por su Reglamento y en algunos puntos ea 

tablecidos por su mismo Estatuto, los rasgos elementales del proc~ 

dimiento del Tribunal pueden sistematizarse en tres notas fundame~ 

tales: 

La primera. es la rotunda división de cada caso en dos fases 

distintas de alegatos escritas y Orales; el Tribunal puede permi~ 

tir variaciones en cuanto a la amplitud de los alegatos hechos en

cada una de las dos fases. 

En. segundo lugar, el Tribunal excepcionalmente da instrucciones 

que deben versar los alegatos de las partes~ 

En tercer lugar está el completo secreto que revisten las 

deliberaciones del Tribunal: ni una sola de sus observaciones 11e

ga. a conocimiento púb1ico hasta ta1 punto que ningún juez puede -

ser ob1igado nunca a manifestar en qué sentido vot6 en un caso de

terminado, aunque es 1ibre de hacerlo e incluso de justificar su -

actitud en una opinión disidente o separada. 

A.- :IN:IC:IAC:ION DEL PROCESO. 

Los casos pueden iniciarse en dos formas, por acuerdo espe--



50 

cial, llamado compromiso, 6 a solicitud de una de las partes, la -

elección corresponde a los Estados interesados, ya que el Estatuto 

no decide cuando deberá emplearse uno u otro método; un acuerdo e~ 

pecial confiere jurisdicción a1 Tribunal y define al mismo tiempo 

la cuestión sobre 1a cual ha de pronunciarse, por ejemplo, el acue!: 

do especial de 29 de diciembre de 1950 entre Francia y el Reino Un_! 

do declaraba: " Se solicita d.e1 Tribunal que determine si la sobe

ranía sobre los islotes y rocas antiguas de los Srchipiél.agos de -

las Minquiers y Ecrehos, ( en la medida en que unos y otros sean -

susceptibles de expropiación ) pertenece respectivamente, al Reino 

Ur.ido o a la República Francesa "· en estos casos, el f"allo del -

Tribunal consistirá normalmente en una respuesta formal a una cue~ 

tión concreta. 

Cuando el caso es planteado por decisión unilateral, la situ~ 

ción es diferente; la petición demanda debe conc1uír ciertas indi 

caciones precisas, tales como la indicación de las partes y el o~

jeto del conflicto, debe especificar también, en 1a medida de lo 

posible, la disposición en base a la cual reconoce el demandante 

la jurisdicción del Tribunal, indicar la naturaleza.exacta de la 

reclamación y fijar una declaracion suscinta de. los hechos y :f'Und~ 

mentos sobre los que se basa la reclamación, si bién, todos ellos

deberán ampliarse en posteriores alegatos. (28) 

B.- IDIOMAS OFICIALES. 

Los idiomas oficiales del Tribunal son el francés y el inglés; 

las partes pueden ponerse de acuerdo para utilizar uno u otro idio

ma exclusivamente, en cuyo caso el fallo deberá emitirse también en 

este idioma, a falta de acuerdo, cada una de ~as partes puede usar 

(28) Artícu1o 32 de1 Reg1amento de1 Tribuna1. 
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·l.ibremente el. idioma oficial. que pref'"iera. El. Trib.unal. puede au

torizar a una parte a "usar un i.dioma que no sea e1 f"':rancés o e1 iE!_ 

g1és. pero en este caso debe unirse una traducc.i6n a estos idiomas: 

si una parte rea1iza sus a1egatos ora1es en un idioma diferente del 

ing1és o ~e1 francés. debe rea1izar por si misma los arreg1os co-

·rrespondientes para su traducción a a1guna de las lenguas of"'icia-

l.es • (29) 

C.- REPRESENTACIONES DE LASºPARTES. 

La persona en cuyas manos se deja la 'repres~ntación !"ormal -

de una parte en un litigio internacional recibe el .nomb~e de agen

te. esta persona desde luego.puede estar asistida en ios alegatos

de Consejeros y Abogados así como de cuantos expertos puede neces~ 

tar. (30) E1 Estatuto del Agente, es en términos generales, equiv~ 

lente a1 JeCe de Misión Diplomát:iica especial. y debe contar con 

atribuciones para obligar a su pais.. Por lo aue respecta al '!ribt..rel.,se 

entiende que la persona que ha sido designada Agente, cuenta con -

p1ena autorización para representar a su país; de acuerde con ta-

ies racultades, debe Cirmar todo~ los documentos impo~tan~es ~ela

tivos al· caso y debe confirmar también todas las manifestaciones -

importantes y vinculantes hechas en nombre.de su g~bierno en el -

curso del procedimiento. No hay requisitos formales para el caso

de Agente; los Estados muestran dos ~endencias en este sentido: la 

des·ignación de un miembro de alta graduación de su carrera diplom~ 

tica _( por ejemplo. sus Embajadores o Ministros de la Ha.ya ) , o la 

designaci6n de· su asesor jurídicol ( o alguno de sus subordinados -

en el Ministerio de asuntos exteriores>. pero todo ell.o es irr:=_ 

gular y en a1gún caso se ha acudido .ª la designación de cualquier-

(29) Art!cul.o 39 del Estatuto y 39 del Reglamento del. Tr~bunal. 

(30) Articulo 42 del Estatuto del. Tribunal. 
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abogado en ejercicio. una demanda debe ir firmada por e_1 Agente y 

si éste no es el representante diplomáti-co de su país acreditado 

en la Haya. dicho representante diplomático deberáautenticar su 

firma; el gobierno demandado deberá nombrar a su agente cuando 

tenga noticia de la demanda o en cualquier momento posterior. 

Tampoco existen requisitos legales para ser consejero o ab2 

gado ante el Tribunal, comúnmente se les escoge entre miembros -

distinguidos de la corporación profesional de la abogacía, pero -

además en los últimos años se ha formado un pequeño grupo de abo

gados internacionalistas procedentes principalmente de Francia, -

Bélgica, Suiza,e Italia, que se ha especializado en la defensa de 

casos ante el Tribunal Internacional. 

D.- MEDIDAS PROCESALES POSTERIORES. 

En cuanto se plantéa la demanda ante e1 secretario, este -

lleva a cabo un cierto número de trámites reglamentarios, en pri

mer lugar, después de dar al. caso un número y abrirle un expedie~ 

te en l.a lista de casos pendientes de la decisión judicial del ~ 

Tribunal, se procede a comunicar la demanda a ·los interesados; e~ 

to incluye ante todo al. gcbierno o m::tñen-x::s demandados, y en se~ 

do lugar, a.todos 1os miembros del Tribunal.{ 31) 

Existen procedimientos especial~s para la transmisi6n direc

ta de comunicación del Tribunal a los gobiernos; sin embargo. des 

pués de haber sido nombrados los agentes. ellos son 1os.únicos ca

nales de comµnicaci6n para todas las cuestiones relacionadas con -

los casos; a este efecto, deberá designar un domicilio legal. en ta 

Haya, en segundo lugar, todos los miembros de las Naciones Unidas ~ 

(31) Artícu1o 40 de1 Estatuto de1 Tribuna1. 
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deben ser notificadoS de 1a iniciación de1 procedimiento por me

di.o de1 Secretario Genera1. de ta1 manera que todos 1os Estados 

pueden comparecer ante e1 Tribunai: Para ese fin. la demanda -

(o el acuerdo especial) es traducido al otro idioma oficia1, im-

· preso y enunciado en copia certificada; e1 objeto de esta comuni_ 

caci6n es informar a todos los gobiernos del planteamiento de la -

demanda y de los argumentos invocados para que p~eda.n tomar en co~ 

sideraci6n si van a intervenir en .ella; por otra parte importantes 

razones de 6rden político hacen aconsejable que los gobiernos te~ 

gan un conocimiento exacto de ios casos pendientes de resolución 

ante e1 Tribunal. 

E1 Estatuto otorga dos posibilidades de intervención; cuando 

un Estado considera que tiene un interés jurídico que puede ser -

afectado por 1a decisión de1 l~tigio, puede pedir al Tribunal que 

le permita intervenir; esta pet1ci6n puede hacerse en cualquier m~ 

mento hasta la apertura de la fase de alegatos orales.La. petición 

de permiso para intervenir recibe el mismo trato que la demanda 

iniciadora del proceso; el Tribunal decide mediante fallo si se ~ 

debe admitir la solicitud y en caso afirmativo, se dan los pasos -

oportunos para que el Estado Interventor pueda ser oído debidamen

te; no ha habido ningún caso en que los Estados hayan invocado es

te derecho. (32) 

En virtud de otra disposición, cuando se trate de la inter-

pretación de un convenio en el que sean parte otros estados junto

a ·1os países en litigio, dichos Estados deben ser notificados inm~ 

diatamente; tienen derecho a intervenir y de hacerlo así, la inte~ 

pretaci6n contenida en el fa11o será 1gua1mente obligatoria para -

e11os.(33) El mismo principio es aplicado por ana1ogía para deter

minar que Estados van a ser invitados por el Tribunal a dar infor

mación en caso de jurisdicción consu1tiva. 

(32) Artícu1o 62 de1 Estatuto de1 Tribuna1 
(33) Artícu1o 62 de1 Estatuto de1 Tribuna1 
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Después de haberse procedido a estas notificaciones y de que 

los dos Agentes han sido legalmente designados. 1a siguiente medi

da consiste en que el Presidente de informe de cuáles son sus flJ!! 

cienes respecto a la ~orma en que va a 11~var su defensa. Con este 

objeto se pone en contacto con e1los por correspondencia o citando 

a los dos Agentes para que se entrevisten con él (el agente no - -

siempre comparece personalmente según las circunstancias, su lugar 

puede ser cubierto por el representante diplomático de su país en 

ia Haya). 

Despues de haberse inrormado en este sentido, el Presidente 

está en condiciones de adoptar las oportunas medidas procesa1es;

normalmente se concede a las partes el mismo tiempo para preparar 

sus alegatos, pero esto no se ap1ica estrictamente en 1a primera

fase de 1os mismos. sólo será así en casos de extrema urgencia; -

antes de que UR gobierno decida presentar una demanda internacio

nal, debe haber estudiado cuidadosamente el caso y tener prepara

dos los casos y tener 1os puntos básicos de su informe. 

Por otra parte, como hay una estrecha re1aci6n entre la de

manda y el informe, es diCíci1 ver como podría prepararse debida

mente la demanda de no ser ése e1 caso. 

E.- LOS ALEGATOS ESCRITOS. 

No hay establecidas reglas precisas respecto a la forma.de -

los alegatos escritos, eXcepto que deben ser impresos, por lo ~ual 

es éste un punto en el que los Estados se dejan guiar por su trad~ 

ción juríd~ca y su buen criterio; el hecho de que 1os aiegatos - -

sean publicados y vayan a estar a disposición del publico, influye 

mucho la presentación cuidadosa de los a1egatos. Primera Fase: La 

práctica del Tribunal regula. en cierto modo, el contenido de los

alegatos, as~ el informe, ( nombre que sé dá al pr~mer a1egato de1 
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.Estado demandante); debe contener una descripción completa de 1os 

hechos. los fundamentos de derecho y 1os argumentos de toda índo

le; deberán incluirse copias de todo's los documentos. 

E1 Contra-Inrorme, (primer alegato escrito del Estado demB!:!_ 

dado relativo a sus argumentos en el caso), debe contener mas e1~ 

mentas: la adm1si6n o la negativa de los hechos contenidos en el 

in.forme, l.os hechos supletorios que. se quieran añadir, observaci~ 

nes sobre los fundamentos de Derecho que se oponen y demás argu-

mentos, también deberán adjuntarse todos los documentos importan

tes que se mencionan; una excepción dilatoria debe establecer los 

hechos y argumentos jurídicos en que se basa, 

c1uídos 1os documentos.invocados. 

siendo también in-

La segunda t'ase de los alegatos por escrito. consiste en una 

répiica y una dúp1ica por el demandante y e1 demandado respectiva

men~e;no hay reglas relativas a su contenido y su propósito es ese~ 

cia1mente aclarar los criterios en el informe y e1 contra-informe.(34) 

Ocurre con frecuencia que las disposiciones de los litigan

tes no están debidamente establecidos hasta que se presenta una -

reconvención; pero de no ser así. solamente cuando se puedan com

probar los argumentos del informe y del contra-informe podrá ver

se el auténtico sentido del caso ya que sólo entonces dejan los -

pW'ltos de vista de ser unilaterales. Esta es la razón por la que 

1a r~plica y la dúplica son fases básicas en el procedimiento de1 

Tribunal Internacional. 

·~E1 original. de todo alegato escrito es f'irmado por el Agen

te y regist~ado en la S~cretaría, junto con un cierto número de -

copias fijadas actualmente en ciento ci.ncuenta. El. secretario -

expide una~copia certificada y suf'iciente número de copias si.mples 

a la otra parte y hace llegar el documento a los miembros de1 Tri-

(34) Articules 41 y 4Z del Reglamento del Tribunal. 
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buna1 y otras personas interesadas, inc1uyendo 1os gobiernos que 

han recibido autorización para recibir1o. 

Asi prepara una traducciOn no oficial de1 documento al otro 

idioma oCicial¡ a di~erencia de lo que ocurre en el procedimiento 

del Arbitraje Internacional, las partes no se comunican directa-

mente sus alegatos. En casos de urgencia, el Tribunal puede ace2 

tar la recepción de un alegato enviado por modernos métodos de e~ 

municaci6n tales como el telégrafo, si llega antes de expirar el 

plazo correspondiente y en estos casos, el inrorme escrito ordin~ 

río deberá ·ser enviado más adelante debidamente Cirmado por los -

métodos comunes; este supuesto es bastante excepcional, en la ac

tualidad los alegatos son presentados sucesivamente por cada una

de las partes como ocurre en los litigios internos, pero en casos 

planteados por medio de acuerdo especial, es posible que las par

tes presenten sus alegatos simultáneamente. esto fué una practica 

común del Arbitraje Internacional y se justificaba por la igualdad 

de los Estados, en un auténtico Arbitraje con la idea de que los 

Estados adoptaran la relación ~ormal de demandante y demandado;

pero se ha demostado que ésta no es una forma adecuada de presen

tar los alegatos y los convenios modernos que especifican normal

mente e1 6rden en que deberán presentarse los alegatos. mismos -

que cuando son escritos no suelen estar al alcance del público ~ 

tes del fin del caso¡ esto se hace para evitar exponerlos a polé

micas .Y discusiones que1 en la mayor parte de los casos, no favor~ 

cerían en absoluto la buena marcha de 1a administraci6n de la ju~ 

ticia internacional¡ sin embargo, cualquier gobierno puede so1ic~ 

tar del Tribunal que los alegatos sea:1 publicados inmediatamente

y tras consu1tar1o con 1os Agentes sue1e accederse a su petici6n

~xeepcionalmente, si 1as partes lo admiten. 



57 

F.- DISPOSICION DEL CASO PARA LA VISTA ORAL. 

CUando un caso está dispuestO para 1a vista ora1. se produ-

cen dos ~~ectos: E1 primero. es que se 1e incluye en 1a 1ista -

de asuntos pendientes de procedimieñto orai; si hay m6s de un e~ 

so pendiente de vista en 1a misma fecha. e1 6rden de intervención 

será fijado por acuerdo entre las partes. o mediante e1 puesto -

que ocupen en 1a 1ista genera1 de·trabajo de1 Tribunal; el segundo 

efecto de que un caso este dispuesto para la vista oral. es que- -

no se pueden aportar nuevos documentos de alegación, de no medi~ 

el consentimiento de la parte contraria o el permiso del Tribunal. 

quien decidirá después de oír a las partes. {35) Estos permisos

son contrarios al espiritu del Tribunal. qµe no obstante los con

cede en algunos casos; los archivos gubernamenta1es no f\lncionan 

por lo genera1 con ta1 perfección que la totalidad de 1os docume~ 

tos de sus eXpedientes se encuéntran a su a1cance con faci1idad, 

sobre todo si el caso tiene largos antecedentes histórico&,así ~ 

que no es extraño que una búsqueda detenida de por resu1tado e1 -

descubrimiento de nuevos documentos cuando ya está e1 caso di~pu~~ 

to para la vista, por lo demas,·1as partes no suelen ser demasiado 

forma1.istas en torno a estas cuestiones; seria anonna1 que la so

luci6n de un conf1icto internacional dependiera íntegramente de -

un s61o docwnento que no fué presentado a tiempo y cuando las par

tes tienen un auténtico interés en cooperar con e1 Tribunal en la 

.aclaración de los hechos, una postura puntillosa como esa vendría 

a ser ilógica. 

G.- LA VISTA. 

A diferencia de los trámites escritos, la vista es en princ~ 

pie celebrada en público aunque en circunstancias especiales, puede 
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decidirse 1a exclusión del. público. (36}; tiene l.ugar en el majes

tuoso salón del Palacio de la Paz en la Haya, los miembros de1 Tr~ 

'bunal y el Secretario llevan sus togas judiciales; los Agentes (si 

son juristas), los consejeros y los abogados visten sus uniformes 

profesionales o académicos; enfrente del Tribunal toman asiento -

los taquígrafos oficiales, los intérpretes y otros miembros del -

personal de la Secretaria que van a prestar servicio, inmediatameE 

te enfrente del Presidente, está el Estrado de quienes van a tomar 

la palabra.a cuya izquierda se oientan el Agente del Demandante y 

su delegación y a su derecha lo hacen el Agente del demandado y su 

del.egación;· a l.a hora ·fijada para l.a apertura de la Sesión, el - -

Ujier del Tribunal., tras comprobar que todo está dispuesto y sobre 

todo, que los Representantes de las partes están presentes. dá el 

grito tradicional: ¡Cour! (El. Tribunal); los magistrados se diri

gen con paso mesurado hacia sus puestos, a una señal de su Presi-

dente toman as~ento y los deITTás siguen su ejemplo; el grán salón -

es mayor que muchas salas de audiencia pero una serie de micrófonos 

colocados discretamente, permiten la suficiente claridad de las v2 

ces; las observaciones del Presidente y sus colegas son traducidas 

inmediatamente .. 

11 La Vista es el. momento procesal que tiene un impacto más -

directo en el observador, l.os alegatos escritos fijan los fundame~ 

tos de hecho y de derecho sobre los cual.es se va a basar la vista" 

{37) 

Cabe senalar la grán atención que se presta a ésta última, -

ya que cuanto en el.la se diga, tiene .el. máximo interés psicol.6gico 

(36) Artículo del Reglamento .. En marzo de 1965 el Tribunal celebró 
una vi.'sta secreta en torno a su delicada cuestión sobre su -
composición en el caso de1 Arrica Sudoccidenta1 .. 

(37) Shabtai, Rossenne~ El Tribunal Internacional de Justicia .. -
Traducción de Francisco Gadiz Deleito. Instituto de Estudio~ 
Políticos .. Madrid 1967. 
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para ce~trar la atención mundial sobre 1as actividades de1 Tri

bunal Internacional; desde 1uego. la vista no admite la realíza

ci6n de trucos apropiados para impresionar a un Jurado, pero si

da lugar a apreciar el efecto de entonación, la sinceridad, la -

facilidad de palabra. el conocimiento del idioma y la presenta~ 

ci6n ariQácbsa-.:del. caso, o a veces un toque de humor o de drama-

tismo, o una cita bien traída, todo ello expresado en el informe 

oral, momento en que por primera vez, las dos partes entran en -

contacto y dan al conocimiento público, unos alegatos que van a 

ser divul.gados. 

El Tribunal es uno de loé pocos órganos internacionales en 

loa que se mantienen las vieja.S normas de etiqueta diplomática;~ 

el 6rden usual de dirigirse al Tribuna1 es que intervenga primero 

e1 Estado Demandante y después e1 Estado Demandado, después viene 

1a rép1ica ora1 de1 demandante y la dúplica igualmente oral del -

demandado. 

Comúnmente es e1 Agente quien inicia el alegato y de no ser 

é1 quien va a realizarlo presentando a sus abogados y consejeros; 

en el curso de su informe. generalmente el principio de1 mismo.el 

Ágente presenta sus conclusiones definitivas. 

Los miembros del Tribunal ~ienen derecho a hacer preguntas 

a las partes y a pedir explicaciones. pero este derecho, se ejerce 

raramente. (38) 

Durante los catorce días de la vista, no hay constancia de 

ni~&r..ma interrrupci6n por parte de los miembros del tribunal; se -

critica con frecuen~ia al Tribunal internaciona1 por su aparente 

pasividad en e1 curso de J.os .alegatos escritos y orales, pero ésta 

crítica casi siempre e~tá fuera de lugar y no t~ene en cuenta la -

l 3H) Artícul.o 52 del. r::cgl.arnento del. Tribunal. 
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de1icada posición del Magistrado Internaciona1 que decide un con

flicto entre Estados soberanos. 

El inf'orme es comúnmente un acto .estatal, casi siempre recon2 

cido oficialmente y el. Representante debe tener sus propias razo

nes para exponer su informe de una manera u otra; su caso triunfa

rá o fracasará según l.a mayor o menor solidez de los argumentos e~. 

puestos y no sería ético que un juez internacional. interviniera -

más de lo estrictamente necesario en la forma de llevar un caso. 

H.- LAS CONCLUSIONES DEFINITIVAS. 

Una conclusión es una manifestación muy concisa de lo que -

pretende cada parte del Tribunal; cada conclusi6n contiene lo que la 

parte entiende que debiera ser la parte dispositiva.del. fallo del 

Tribunal; las Conclusiones definitivas sc::n poro tart:o.la forma final -

de concretar los términos del conflicto, por lo que deben ser con

sideradas un acto oficial. 

I.- LAS MEDIDAS PROVISIONALES DE PROTECCION. 

La petición de adopci6n de medidas provisionales de protec-

ción puede ser presentada en cualquier momento del procedim~ento¡ 

esta petición es un documento que inicia unos trámites prejudicia

les de carácter sumario,. procediéndose a emitir el fallo del Trib~ 

nal, después de oírse los alegatos de ambas partes. 

J.- FIN DEL PROCEDIMIENTO ORAL. 

Despúes de que, con sujeción al co~trol judicial, han presen 

tado las partes su exposición del caso, el Presidente declara f'or

mBlmente conclu!da la vista. Una vez que la vista ha concluido, -
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no puede presentarse 8.1egato o prueba alguna por las partes ( a no 

ser que lo solicite expresamente a1 Tribunal ) y los magistrados -

se retiran a considerar su fa11o. 

K.- LAS DELIBERACIONES DEL TRIBUNAL Y SU FALLO. 

Las reglas básicas que regulan la forma de deliberación del 

Tribunal son las siguientes: 

El Callo ha de indicar los fundamentos en que se basa (39); 

todas las cuestiones .han de decidirse por mayoría de los jueces -

presentes teniendo el Presidente un voto decisorio en caso de em

pate (40); 

Si el fallo no representa en todo o en parte la opinión uná

nime .de los magistrados, se podrá agregar la opinión disidente. 

El fallo es definitivo e inapelable. en caso de desacuerdo -

sobre su sentido y alcance. las Partes podrán solicitar su inter-

pretaci6n a la Corte. 

(39) Artículo 56 del Estatuto del Tribunal. 

(40) Artículo 55 del Estatuto del Tribunal. 
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CAPITULO CUARTO 

" PROBLEMAS QUE SURGEN DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

ANTE LOS TRIBUNALES JURISDICCIONALES INTERNACIONALES " 

XIII. Su análisis y apl.icación a través de1 Estudio de1 Caso Tipo ºDe 
recho de paso". A.· An-cecedentes.. B. Iniciación del. Proceso. c. IdiO 
ri.as Of"iciales. D. Representaciones de las Partes. E. Los Alegatos = 
Escritos. F. Las excepciones dilatorias. G. El caso dispuesto para
la Vista Oral.. H. La Vista. I. Conclusiones Definitivas. J. Medí-
das de Protección. K. Fin del Procedimiento Oral.. L. Los Jueces. - -
M. Las Deliberaciones del Tribunal. N. Las opiniones Disidentes y Se 
paradas. O. Reanudación del Procedimiento Sobre los Al.egatos de Fon= 
do. P. El arreglo Extrajudicial. Q. La Exposición Final de l.os Al.e
gatós· de Fondo. R. El-Fallo de 12 de abril. de 1960. S. La Función -
Extrajudicial. 
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CAPITULO CUARTO 

"PROBLEMAS QUE SURGEN DURANTE EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

ANTE LOS TRIBUNALES JURISDICCIONALES INTERNACIONALES" 

SU ANALISIS Y APLICACION A TRAVES DEL ESTUDIO DEL CASO TIPO "DERE
CHO DE PASO".· 

Debido a sus muy especia1es características. pero también ~ 

por su importancia y por su amp1itud, consideramos que uno de los 

asuntos que mejor podrían ayudarnos a ilustrar objetivamente el t~ 

ma del. presente capitul.o, es el del famoso "Caso del. Derecho de P~ 

so", que se presentó ante el. Tribunal que nos ocupa, desde f'ines -

de 1.955, hasta mediados de l.960·y en el. que de una u otra forma, -

se plantearon l.a mayor parte de ·los problemas que suelen hallarse 

en los l.itigios internacionales, de acuerdo con l.os elementos si-

guientes: 

A. Antecedentes: En l.a península hindú había tres distri

tos de territorio portugués, ~· ~ y ~. el de ~ 

Damao, incl.uía dos encl.aves, Dadra y Nagar Ave1i, com-

p1etamente rodeados de territorio hindú, 1a diacusi6n -

en torno a su derecho de acceso a estos enclaves :fué 1o 

que determinó a Portugal a plantear el 1itigio. 

A partir de 1950, 1a Ipdia había intentado anexionarse 

todos esos territorios como una mani~estaci6n más de ~ 

su política de expulsión de la península de los últimos 

.vestigios del colonialismo europeo. En 1954 una insu--

rrecci6n interna, depuse al gobierno portugués de Da--

dra, y apro~echando la tensión producida por este ac

to con los territorios circundantes, el gobierno de -

Nueva Dehlí, suspendió todo derecho de paso por su te--



rritorio hacia y entre los enclaves. Esta suspensión 

se mantuvo durante años y di.ficul tó en gran manera la 

restauración de 1a autoridad portuguesa; en este punto 

cristalizó la disputa entre los dos países. 

En 1954, Portugal. no era miembro d~ las Naciones Unidas, 

ni parte en el Estatuto del Tribunal; la única manera 

en que podía llevar ante el Tribunal su con1licto con 

la India, era la suscripción del oportuno convenio con 

este país; la petición de Portugal de ingresar en las 

Naciones Unidas había sido presentada en 1946, pero el 

Consejo de Seguridad y la Asamblea General accedieron 

a dicha petición el 4 de diciembre de 1955. 

La India había aceptado la jurisdicción obligatoria 

del Tribunal por la declaraci6n del 28 de febrero de -

1940 que excluía de la Jurisdicción todos los conflic

tos que, según el Derecho Internacional, fueran de co~ 

petencia interna hindú. 

Además, la aceptación se limitaba a conflictos surgí~ 

dos después del 3 de febrero de 1930, fecha en que la 

India había aceptado inicialmente la jurisdi.cci6n obl! 

gatoria respecto a situaciones o hechos posteriores a 

ese momento, aquella declaración había permanecido en 

vigor ~e acuerdo con las disposiciones del presente E~ 

tatuto, relativas a la continuidad en la labor judi--

ci~l internacional. 

El 19 de diciembre de 1955, cinco días después de con

vertirse en parte del Estatuto, Portuga1 depositó ante 
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e1 Secretariado Genera1 de 1as Naciones Unidas, una d~ 

c1araci6n aceptando la jurisdicción obligatoria de1 ~ 

Tribunal actual; aquella declaración contenía la cond! 

ción siguiente: ''El Gobierno Portugués se reserva el -

derecho de excluir del ámbito de la presente declara--

ción. en cualquier momento de su vigencia. cualquier -

categoría o categorías determinadas de conflictos, no

tificándolo a1 Secretariado General ••••• con efectos -

desde el momento de dicha noti:Cicaci6n 11 • 

Tres dias después el 22 de diciembre de 1955, el minis 

tro portugués en La Haya presentó al Secretariado del 

Tribunal una solicitud de procedimiento contra la In~ 

dia. 

B. Iniciación del Proceso: La demanda portuguesa definía 

el objeto del. confl.icto como e1 relativo a1 ºDerecho -

de los funcionarios portugueses y de sus conciudadanos, 

así como de 1os extranjeros autorizados por Portugal, 

de atravesar la India a1 dirigirse a loa territorios -

portugue9es de Dadra y Nagar-Aveli, o al pasar de uno 

de e11os al otro". Qued6 establecido que portugal, a 

quien correspondía este derecho, lo reclamaba y que la 

India se había opuesto. a su legítimo ejercicio de tal 

derecho • 

. Este era el conflicto planteado por Portugal al fa1lo 

del T~ibunal, todo ello venía seguido de una breve ex

posición de l.o·a hechos y una sumaria invocación del d.=, 

recho aplicable; la jurisdicción del Tribunal se basa

ba en la jurisdicción obligatoria y se le pedía forma~ 
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mente que reconociera y dec1arara e1 derecho portugués 

a1 Tránsito. la violación hindú de sus obligaciones i!!, 

ternaciona1es derivadas de este derecho y 1a decisión 

de que 1a India, pusiera fin a esta situación, permi-

tiendo a Portugal ejercer su derecho de paso. 

C. Idiomas Oficiales: Los alegatos portugueses estaban 

en francés a diferencia de la demanda y los hindúes en 

inglés. 

En los alegatos orales, los portugueses utilizaron ex

clusivamente el francés, pero la delegación hindú, ut! 

lizó. ambos idiomas. 

D. Representaciones de las Partes: Portugal designó a su 

ministro en La Haya como Agente, combinando sus funci2 

nes con el decano de la Facultad de Derecho de la Uni-

versidad de Lisboa, la India designó como Agente a su 

Procurador Genera1 y a1 Asesor Jurídico de su Ministe

rio de Asuntos Exteriores como adjunto •. 

Medidas procesales posteriores: en cuanto se planteó -

la demanda ante el Secretario, éste llevó a cabo l.:D 

cierto número ~e trámites reglamentarios; en primer l~ 

gar, después de dar al caso un número y abrirle un ex

pediente, se procedió a comunicar la demanda a todos -

los interesados siendo éstos los gobiernos demandados 

y los miembros del Tribunal. En segundo lugar, todos 

los miembros de las Naciones Unidas fueron noti~icados 

de la iniciación del procedimiento por medio del Seer~ 

tario General, de forma que todos los estados pudiesen 
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comparecer ante e1 Tribuna1. 

En este caso. 1a primera medida procesa1 fué adoptada 

e1 13 de marzo de 1956. Fijo el límite temporal de la 

primera fase de los alegatos escritos e1 15 de junio -

para el informe y el 15 de diciembre para el contra-i!l 

forme. 

E. Los Alegatos Escritos: Portugal presentó su informe -

en 1a recha indicada, era un documento relativamente -

corto, desarro11ando los datos aportados en la demanda; 

consist~a en veintic~nco páginas de texto con cincuen

ta y cuatro anexos y Uos mapas, un total de noventa y 

dos páginas, solicitando al Tribunal: 

I. Juzgar y Declarar: 

a) Que Portugal tiene derecho de paso a través del 

territorio de la India para permitir las comun~ 

ceciones entre su territorio de Damao y sus en

claves de Oadra y Nagar-Aveli. 

b) Que este derecho de paso comprende el tránsito 

de personasy cosas. así como el tránsito de~ 

sentantes de las autoridades y las tropas nece

sarias para asegurar el completo ejercicio de 

1a soberanía portuguesa en los territorios en -

cuestión. 

II. Pronunciar y Declarar: 

a) Que el Gobierno de la India debe respetar ese 

derecho. 

b) Que consecuentemente, debe abstenerse de todo -

acto susceptible de perjudicar o alterar ese d~ 

recho. 
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e) Que tampoco puede permitir que dichos actos sean 

1levados a cabo en su territorio 

III. Pronunciar y declarar que el Gobierno de la India ha 

actuado y continúa actuando contrariamente a las ~

obligaciones establecidas anteriormente. 

IV. P~dir al Gobierno de la India que ponga fin a este -

ilegitimo estado de cosas. 

Con la presentación de este documento. la iniciativa p~ 

saba a la India, las posibilidades que se ofrecían eran: 

1) Dejar que el caso fuera juzgado en rebeldía. 

2) Conociendo ya las peticiones y argumentos del d~ 

mandante, podía expres~ las suyas por medio del 

oportuno contra-informe. 

3) Pod~a negar la competencia del Tribunal. pla.n~

teando una o más excepc~ones dilatorias. 

La India contaba con seis meses durante los cuales po-

día adoptar la decisi6n más oportuna. La tomó dentro 

del piazo. pero encontr6 dificuitades al preparar sus -

alegatos. 

El 10 _de novíembre de 1956. ·el Agente Hindú so1icitó -

la SI!Jpliación del plazo en otros seis meses a lo que 

se opuso Portugal. quien solicitó del buen criterio 

del Tribunal para que concediera un plazo tan corto 

como lo permitiera el interés ~e la justicia. 
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Después de los oportunos contactos con los dos Agentes, 

el Tribunal concedió una ampliación de plazo de cuatro 

meses. que concluían el 15 de abril de 1957, por medio 

de auto dictado el 27 de noviembre de 1956. 

Dentro de la ampliación de plazo concedida, la India -

presentó un alegato escrito de setenta y ocho páginas, 

con cuatrocientas treinta una páginas de anexos, en el 

cual se planteaban seis excepciones dilatorias. 

F. Las Excepciones Dilatorias: La primera excepción pian

teada arguía que la Declaración portuguesa aceptando -

la jurisdicción obligatoria era inválida, con base en 

que la tercera condición impuesta era incompatible con 

el Estatuto, deduciéndose de ello que la India no est~ 

ba obligada a reconocer su competencia respecto de Po~ 

tugal. 

Esto p1anteaba cuestiones bastantes complejas en torno 

a la forma de ap1icar 1a jurisdiccional ob1igatoria: -

ia segunda y cuarta excepciones estaban. relacionadas 

con este argumento. pe:ro atacaban la decisión portugu~ 

sa de llevar el caso. argumentándole sobre la base de 

una medida inesperada por parte de la India antes de -

que ésta hubiera tenido la posibilidad de estudiar los 

argumentos portugueses. con miras a la redacción de -

sus argumentos. 

Ello constituía un ataque a la buena fé portuguesa. ya 

que implicaba que los términos de la Declareción port~ 

guesa y particularmente. su tercera condición venían -
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de hecho configuradas por servir los intereses portugue

ses en su controversia con la India y no ~onstitu!an·una. 

auténtica captaci6Q de 1a jurisdicción obligatoria del -

Tribunal. Estas tres excepciones pertenecen a la categ2 

ría general de obligaciones que alegan que el Título de 

competencia invocado por el Estado demandante es inexis

tente y que la rorma en que se ha planteado el caso es -

inváli.do. 

La tercera excepción di1atoria declaraba que no se ha~

bían agotado las negociaciones diplomáticas antes de pr~ 

sentar la demanda y que. por tanto. no podía deducirse -

la existencia de un problema de orden jurídico entre las 

partes. 

La quinta excepción arg,_:ía que ·el conflicto se refería a 

una cuestión perteneciente a la jurisdicción interna de 

la India y,. por tanto, estaba excluida de 1a aceptaciCn de 

jurisdicción hindú de 28 de ~ebrero de 1940. 

La sexta excepción indicaba que el problema, caso de co~ 

siderarse que existía, surgió del 5 de febrero de 1930 y 

se re~ería a hechos y situaciones anteriores a esa fecha 

y por tanto, no·entraba dentro de los términos de la~

aceptación de jurisdicci6n hindú, que se limitaba a con

flictos ·que surgieran a partir de aque11a fecha. 

Estas tres excepciones, que estaban relacionadas íntima

mente con el conflicto llevado ante el Tribunal, perten~ 

cían a la categoría de excepciones que arguyen que el 

con~licto concreto que se plantea no entra dentro del --
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marco de 1a juriadicci6n que 1e ha sido atribuida y 1a -

tercera excepción. es aque1ia en que al.gunas circunstan

cias pueden ser consideradas como una negativa a 1a adm! 

sibi11dad de1 caso, aunque este no Cuera e1 p1anteamien

to de1 presente caso. 

E1 e~ecto de este documento Cué la suspensión del proce

so en cuanto al fondo. las alegaciones posteriores fue-

ron aplazadas, por algun tiempo se consideró que las 

excepciones dilatorias constituían un mero incidente pr~ 

cesa.J., de todos modos. se procedió a realizar una comun~ 

cación a todos los paises interesados, de que el proced!_ 

miento quedaba suspendido y que los gobiernos que lo ca~ 

sideraran oportuno, podían tomar medidas relativas a su 

posible intervención. 

Consecuentemente, el 16 de abri1 de 1957 se dictó un au

to ordenando la suspensión de1 procedimiento y ·fijando -

el 15 de junio, como fin de1 plazo dentro del cual debe

ría Portugal presentar sus objeciones y argumentos eser~ 

tos a 1as excepciones dilatorias que había presentado la 

India. 

Estos son, normalmente, .los únicos argumentos escritos -

en la fase de las excepciones dilatorias, es una presun

ción que, cuando se han planteado las excepciones di1at~ 

rias, el gobierno demandante tuvo tiempo suficiente para 

adivinar las posibles objeciones de~ otro país y está ya 

en condiciones de responderlas. 

Por otra razón, también el Tribunal deseaba conocer las 
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excepciones poco después de los argumentos escritos. 

Sin embargo, 1as excepciones dilatorias presentadas por 

la India en este caso. fueron exageradamente largas y su 

resolución correspondiente. difíci1, por lo que a princ! 

píos de mayo, el Agente portugés tuvo que pedir una am-

pliación del plazo que se le había fijado para contestB!:, 

las. 

La India no presentó ninguna dificultad y el ~8 de mayo, 

el plazo se amplió por dos meses hasta el 15 de agosto. 

Ese día, Portugal remitía sus alegatos en torno a la ~

cuestLón de la jurisdicción. 

Estos alegatos constaban de setenta y siete'páginas, a -

las que se anexaban ciento sesenta y ocho páginas de an~ 

xos. 

Su contenido era claro, ninguna de las excepciones dilat~ 

rías, estaba justificada y por tanto. todas e1las debe-

rián ser rechazadas, continuándose los trámites de1 pro

cedimiento. 

G. El Caso Dispuesto para la Vista Ora1; Cuando esta fase 

de1 caso del "Derecho de Paso" quedó d.ispuesta para 1a -

vista. no había ningún otro caso en las mismas condicio

nes. Sin embargo, en tanto que se realizaba la vista. 

Sui~a presentó una petición so1icitando la adopción de -

medidas provisionales de protección en otro caso en que 

ella sea parte. 
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Este tipo de peticiones tiene prioridad absoluta sobre -

todas las demás. (41) 

Dicha petición fué presentada e1 3 de oétubre. La vista 

tuvO 1ugar e1 12 y 1a disposición fué adoptada el 24 de 

octubre de 1957 inmediatamente después de la vista del -

primer caso. 

E1 tribunal decidía iniciar 1a vista, inmediatamente de~ 

pués de sus vacaciones de verano. (42) 
::~ 

H. La Vista: En la vista. en torno a las excepciones dilat~ 

rias, la India compareció como "deman:iante" y Portugal -

como "demandado". Correspondió, por tanto, a la India, 

iniciar la exposición oral. 

En la fase de excepcion~s dilatorias del caso, la vis~a 

comenzó el 23 de septiembre de 1957 y concluyó el 11 de 

octubre, ocupando catorce sesiones del Tribunal. 

Cinco personas defendieron 1a posición de 1a India y ---

tres la de Portuga1 y e1 acta impresa ocupó doscientas se

senta y tres páginas .. "Se atribuye cada tarde un acta -

provisiona1 mecanografi~da de io actuado durante e1 día. 

conjuntamente con su traducción efectuada por e1 Tribu-

na1. Esto se conoce por C.R. (Compte Rendu); después de 

~~ectuarse la correcci6n de quienes intervinieron en la 

(41) Artícu1o 61 de1 Reg1amento del Tribunal. 
(42) Las vacaciones de verano ordinarias duran del 15 de julio al 

15 de septiembre (Artículo 25 del Reglamento del Tribunal). 
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sesión. esta acta es rápidamente impresa' para uso de 1os 

miembros del Tribuna1. 

Esta versión ~mpresa es unida más adelante al acta eser~ 

ta de 1a sesión y publicada. (43) 

I. Conclusiones Definitivas: Las conclusiones definitivas de 

este caso fueron complicadas. La orientación general 

del caso correspondió a 1a rndia. sobre la base de las -

cuatro primeras excepciones hindúes consistieron en sol~ 

citar del Tribunal que declarara que carec~a de jurisdi~ 

ci6n por las razones expuestas en las referidas excepci~ 

nes. 

Pero las conclusiones en torno a la quinta excepción di

latoria fueron subdivididas en dinco partes, tres de ~

ellas estaban íntimamente relacionadas a los argumentos

de hecho y de derecho de las partes en tanto que, las -

otras dos planteaban cuestiones de principio, incluyendo 

e1 nuevo argumento de que los portugueses rio habían al.e

gado ningún apoyo jurídico aSl.13 pretensiones de acuerdo 

con el Derecho Internacional, por lo que, legalmente, la 

India no tenía demanda que responder. (Esto se debía en 

parte, a la breve"dad del escrito de 1a demanda portugue

sa). 

En contestaci6n a ésto, las conclusiones definitivas po~ 

tugue~as solicitaron que se rechazaran las excepciones 

(43) Artícuio 47 de1 Estatuto y Artícu1o 60 de1 Reg1amento de1 
Tribunal. 
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primera. segunda, tercera y cuarta, sobre la quinta, pi

dieron también que fuera rechazada o unida a la cuestión 

de 10s a1egatos de fondo, y respecto a la sexta, se pi~ 

d~o 1o mismo. 

Portugal Eué más allá, manifestando que el argumento hi~ 

dú de que no había demanda legal alguna que resolver, -

constituía, de hech:> una nueva excepción planteada fuera 

de plazo y solicitando que fuera rechazada. Finalmente, 

Portugal añadió como nueva propuesta que e1 Tribunal de

bería recordar a las partes el principio universalmente 

admitido en la litigación internacional de que se abstu

vieran de dificultar sú función judicial por medio de la 

adopci6n de medidas que ejercieran efectos perjudiciales, 

respecto de la ejecución de las decisiones judiciales o 

que pudiera agravar o amp1iar en algún momento el con--

f1icto. 

Como resultado de esto, 1as seis excepciones dilatorias 

originales se habián convertido en ocho cuestiones di~e

ren tea, 1o cual permitía a la India hacer modificaciones 

a sus conclusiones definitivas. 

Sobre el argumento "de no haber caso alguno que respon~ 

der p~r carecer de 1a demanda adecuada", la India tomó 

nuevamente la ofensiva y present6 una nueva conclusión -

final, solicitando la repulsa de la petici6n portuguesa. 

Esto dío píe a una nueva reacción de Portugal, que mo~i

ficó sus conclusiones anteriores en torno a la sexta ~--
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excepción y pidió entonces que se rechazara comp1etamen

te. 

J. Medidas de Protección: Esto no :fué so1icitado por Por~ 

ga1 en el presente problema. En realidad, e1 gobierno -

portugués rechazó expresamente que tuviera 1a intención 

de solicitar la adopción de medidas provisiones de pro-

tección. En estas circunstancias, el Tribunal no pensó 

que tuviera que tomar medida alguna en tal sentido. 

K. Fin del Procedimiento Oral: Después de que, han presen

tado las partes su exposición del caso, con sujeción al 

control judicial, el Presidente declara formalmente con

cluida la vista; puede hacer esto al fin del último in

forme oral relativo al problema o esperar unos días se-

gún los casos. 

L. Los Jueces: El Tribunal se reunió para considerar esta 

primaria fase del asunto bajo la presidencia del Juez -

Backworth, de los Estados Unidos de AmériCa, todos los -

jueces titulares participaron en la vista. 

Como ninguna de las partes contaba con un Juez de su na

cionalidad en éi. ambas ejercieron su derecho de design~ 

ción de un Juez ad hoc. 

La Ind.ia eligío al Honorable Mahomad Ali Aurrim Chagla -

que ·era Presidente del Tribunal Superior de Bombay, y -

Portugal al Señor Manuel Fernóndez Director Genera1 del 

Ministerio de Justicia y miembro- de la Sección de Rela-

ciones Internacionales de la Cámara Alta. 
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A1 principio de ia acción de1 23 de septiembre. los dos 

Jueces Ah Hoc hicieron 1a solemne declaración exigida a 

todos 1os jueces teniendo precedencia el señor Chagla -

(a causa de su edad). 

Para esta fase del problema. el Tribunal constaba de di= 

cisiete miembros. 

De los Magistrados. cualquiera de ellos tendrá derecho a 

que se agregue a1 fallo su opinión disidente. (44) El -

Tribunal. se reune en privado para la deliberación, en la 

que toman parte solamente 1os jueces, sus asesores si 

los hay y el Secretario- o sustituto; el Presidente (en -

su caso, el Presidente interino), lleva la dirección de 

la reunión, cada uno de los jueces debe expresar su opi

nión conjuntamente con las razones 61Q.Je la basa, y si a.1-

guno de los magistrados .desea que un punto sea sometido 

a votación. dicho punto ha de ser expuesto en términos -

concretos. La decisión se basará entonces en 1os argu~ 

mentos presentados por 1os Jueces Mayoritarios~ No se -

ievantan actas deta11adas de estas reuniones privadas; -

si se efectúan. tienen e1 caracter de confidenciales y -

recogen tan s61o el objeto de 1as discusiones, 1os votos 

escrutados, los nombres de quienes votaron a favor o en 

contra y 1as manifestaciones hechas precisamente para -

que queden consignadas. (45) sobre esta fase se redacta 

e1 fallo, debiéndose incluir en é1 la manifestación de -

haber sido dictado por el Tribunal, la fecha de emisión, 

(44) Artículo 57 del Estatuto de1 Tribunal 

(45) Artículo 30 del Reglamento del Tribunal 
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1os ~ de los jueces que participaron en la vota-

ci.ón fina1, l.os nombres de las partes, de sus agentes y 

representantes, un resumen de lo actuado, las conclu~ 

siones, la consignación de los hechos, los fundamentos 

de Derecho, la parte dispositiva del fallo, cual.quier 

decisión relativa a las costas, el número de Jueces -

constitutivos de l.a mayoría, cualquier Juez puede aña

.dir su opinión individual al fallo o simplemente mani

festar su desacuerdo con el. mismo. 

Dentro de estos rasgos esenciales, el Tribunal Perma~ 

nente utilizó varias formas antes de ll.egar a una deci 

sión definitiva en forma a la más adecuada para formu

lar sus fallos, el Tribunal actual. adoptó provisional

mente el mismo método de del.iberación. (46) 

El. primer paso a dar es dar a los Jueces un cierto es

pacio de tiempo, no demasiado largo, para estudiar e1 

caso tal como se les ha presentado; después de esto, 

se celebra la Primera Deliberación colectiva; su prop~ 

sito es determinar 1as cuestiones que han de ser re~

sueltas e iniciar su discusión individualmente. 

Corresponde & la responsabilidad del Presidente asegu

rarse de que todos 1os pun~os a resolver son objeto de 

discusión y que cada magistrado ha expuesto su punto -

de vista personal. sobre las mismos; después cada Juez 

f~rmula su punto de vista personal bajo la forma de --

(46) M. Hudson. The Permanent Court oC International Justice. New 
York, p. 579. 
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una nota, pero en ese momento del procedimiento, aún 

no está obligado ·a expresar su opinión definitiva. So 

bre esas notas e1 Presidente prepara un plan de discu

sión, determinando provisionalmente el orden y los té~ 

minos de 1as cuestiones sobre las cuales debe pronun-

ciarse el Tribunal, este plan es sometido a los Magis

trados, pero su adopción no compromete la libertad Cel 

Tribunal de modificarlo posteriormente ni el derecho -

de los Jueces de dirigirse a él para expresar su epi~ 

nión sobre cualquier cuestión, en la forma que cons~d~ 

rea más oportuna, finalmente, después de haberse con--

cluido la discusión· en torno a las cuestiones plantea

das, se pasa a someeerlas a votación para adoptar la -

decisión definitiva. El Tribuna1 puede entonces proc~ 

·de~ a 1a redacción de su fa1lo partiendo de 1a base de 

la mayoría de votos escrutados en la deliberación fi-

na1. designa una comisión de Redacción compuesta de1 -

Presidente que actúa "ex off"icio", prescindiendo del -

sentido de su votación y de los Magistrados escogidos 

por elección secreta y mayoría absoluta; este Comité -

redacta su proyecto y 1o pasa a todos los demás Magis

trados. quienes están facultados para presentarle en-

miendas. 

Sobre todas estas gestiones se procede a la redacci6n 

del Texto definitivo y a su sumisión al Tribunal para 

después de ser aprobado, ser traducido a1 otro idioma 

oficial y prepararlo para la pub~icaci6n. cuando todo 

esté dispuesto, se noti~ica a las partes la fecha de 

la sesi6n p~blica en la que se dictará el fallo.(47) 

(47) Artículo 58 del Estatuto del Tribunal 
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En esa sesi6n púb1ica se lee este ú1timo. en su texto 

auténtico. así como una traducción de su parte dispos! 

tiva y se procede a la entrega solemne de copias firm~ 

das y selladas a los Agentes, (otra copia firmada y s~ 

11ada se conserva en los archivos del Tribunal),(48) 

una copia de cada fallo es enviada por el Secretario a 

todos los Estados que gozan del derecho de comparecer 

itnte el Tribunal. 

Los fallos, dictámenes consultivos y autos judiciales 

son publicados por el Tribunal todos los años; al fin 

del año, se procede a su recopilación y numeraci6n pa

ra Eormar un Anuario o Repertorio, además de su distr~ 

buci6n oficial a los Gobiernos, dichos textos se ponen 

también a la venta para el público en general. 

M. Las Deliberaciones del Tribunal: Las deliberaciones en 

esta fase de1 caso de1derecho de paso duraron del 11 -

de octubre al 26 de noviembre de 1957. fecha en que se 

dictó e1 ~al1o. En un documento de treinta y una pág! 

nas (dieciocho de ellas dedicadas a cuestiones proces~ 

les), el Tribunal rechaz6 la primera excepción de la -

tarea por catorce votos contra tres, la segunda por la 

misma votació~, la tercera por dieciseis votos contra 

uno y la cuarta, por quince votos contra dos. 

Sin ·embargo, decidió unir la quinta a 1os alegatos de 

fqndo del caso por trece votos contra cuatro y alcanz6 

la misma conclusi6n respecto de la sexta por quince V2. 

tos contra dos. 

(48) Artícu1o 75 de1 Reg1amento de1 Tribuna1 
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Se presentó una opinión disidente por el Magistrado 

Kojevnikov y se expresarori opiniones separadas por el

V~cepresidente, Badowi, y por el Juez K1aestad ( con el 

que coincidía el. Juez " ad hoc ". Manuel Fernández } . -

Ei documento constitúía un texto de cincuenta y nueve -

páginas. Consecuentemente se continuó con el. caso y se 

r1jaron nuevos límites de tiempo. 

A primera vista, todo esto constituía una victoria es

pectacular de Portugal, ya que cuatro de 1as seis ex~ 

cepciones habían sido rechazadas por mayorías muy sig

ni~icati vas, en tanto que dos habián sido aplazadas; -

Portuga1 había triun~ado en el primer encuentro y est~ 

ba convencido de que en adelante, e1 caso se resolve-

ría tota1mente de acuerdo con sus alegatos. 

Pero veamos los efectos que tuvo este fal.1o sobre el -

caso. 

Como se indicó, 1as excepciones primera, segunda y 

cuarta se habían referido exclusivamente a1 título de 

jurisdicción y a la forma en que consecuentemente, se 

había planteado el prpcedimiento y la discusión de es

tos alegatos portugueses no tenía conexión directa por 

las razones de fondo del caso. 

Estas excepciones habían puesto ~n tela de juicio la 

buena fé portuguesa, aunque nada de e1lo quedara expr~ 

sado directamente en el fallo. Con la discusión en -

torno a las demás excepciones dilatorias, ocurrió lo -
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contrario. La repulsa a la tercera excepción dilato-

ria, que arguía que la presentación de la demanda era 

prematura puesto que no se habían agotado las negoci~ 

ciones diplomáticas y por tanto. la existencia del co~ 

flicto no se había aclarado aún, esto trastorn6 los 8!: 

gumentos hindúes, pero se compensó un tanto por la ma

nera con que enfocó el Tribunal la quinta excepción. 

Adoptó en ella la posición puramente formal de que en

tre las par~es se disputaban los hechos y su interpre

tación, de manera que no podía pronunciara~ en forma a 

aquella excepción sin prejuzgar los elementos de fondo 

del .caso. Por esta razón consideró necesario examinar 

las demás cuestiones planteadas en forma a la excep~

ci ón, incluyendo la cuestión fundamental de si Portu-

gal había presentado unas de~andas razonables en su -

planteamiento de1 caso. Esto constituía para Portugal 

un problema que en modo alguno podía dejar de tomarse 

en cuenta. 

Más signi~icativo fué aún el razonamiento del Tribunal 

en torno a la sexi:a excepción dilat;oria. En l.a f'orma, 

este tipo de excepción (se ref'ería a situaciones y he

chos que habían ocurrido antes de cierta fecha)~ su i~ 

pacto en el caso podía ser de gran importancia. puesto 

que obligaba al Tribunal a examinar minuciosamente el 

conf'licto, de manera que pu~iera establecer exactamen

t~ de que elementos se componía con vistas a relacio~ 

narlos todos con la fecha reguladora de su jurisdic--

ci.ón sobre el caso. Dado que ·la :fecha era accidental 

esto constituía realmente un problema artificial, ya -
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que. hist6ricBmente el conf1icto se desarrolló sin nin 

guna re1ación a dicha fecha pero en la práctica este -

dato era de gran va1or psico16gico. (49) 

Ei Tribunal había informado que investigaría debidarne~ 

te estas cuestiones. pero decidió aplazar esta invest! 

gación a causa de las divergencias de hecho entre las 

partes. El aplazamiento de estas dos excepciones pcr

mitío a la India resaltar en todas las fases posterio

res que aún estaba en duda la jurisdicción del Tribu-

nal. Con todo esto la India en primer lugar, interru~ 

pió al mostrar sus cartas a.Ates de lo que pretendía, 

cosa que se demuestra comparando el informe portugés 

con sus observaciones a las excepciones dilatorias. 

Los alegatos a las excepciones tercera, quinta y sexta 

habían 11amado la atención por un cierto número de pu~ 

tos débiles y los argumentos portugueses y de hecho h~ 

bían creado dificu1tades en ellos. La India pudo apr~ 

vecharse de todo esto en las fases posteriores del ca

so. 

En segundo lugar. la India había ganado tiempo (aprox~ 

madamente un año más), la India no tenía prisa alguna 

en que el Tribunal adoptara su fa11o, ya que el caso -

se estaba desarrollando en contra de un ambiente polí

tico genera1 que rápidamente evolucionaba en favor de 

los intereses hindúes. 

(49) Para un estudio detenido de este aspecto técnico pero de gran 
impcrtancia de las actividades del Tribunal véase la obra de 
Shabtai Rossenne 11 The time !'actor in the jurisdiction of tbe 
Interna-::ional CQurt of' Justice,11 , ( Leyden 1960). 
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Además a fines de 1957, debían de ce1ebrarse las elec

ciones triena1es y era muy posible que la composición 

del Tribunal experimentará cambíos. 

Su orientación era, desde :blego desconocida por el mo

mento. pero no debía de excluirse la posibilidad de ~ 

que dichos cambios fueran beneficiosos para la India y 

·en todo caso, significaría que el railo sería dictado 

por un Tribuna2 direrente en su composición del que ~ 

Portugal conocía al momento de iniciar el caso. 

En tercer lugar, la forma de enfocar la sexta excep~

cióo dilatoria había planteado la cuestión fundamental 

de cual era el conflicto preciso que debía resolver el 

Tribunal. 

N. Las opiniones Disidentes y Separadas: "La opinión emi

tida por un Juez que corrobora el punto de vista de la 

mayoría recibe el nombre de opinión separada y la emi

tida por el Juez que está en desacuerdo.con dicho pun

to de vista, recibe el nombre de opinión disidente", -

(distinción formal que se re~iere básicamente a la ac

titud adoptada por el Juez individual en la votación -

rina1). el té~mino opinión abarca a ambos tipos de op! 

niones. (SO) 

Muchos piensan que el derecho de los Jueces de expresar 

su propia opinión es esencial para el f'Uncionamiento -

erectivo del Tribunal Internacional; un antiguo Presi-

(50) Shabtai Rosenne "E1 Tribunal Internacional de Justicia. Ins
tituto de Estudios Políticos, Madrid 1967,página 189. 
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dente del Tribuna1 Permanente de Justicia Internacio-

na1, e1 Doctor Max Huber, ·manifestaba en 1929 que este 

derecho era "una garantía contra cualquier intrusión -

invo1untaria de consideraciones po1íticas" y que gra-

cias a él "l.os fallos podían ser dictados más en acue::, 

do con la fuerza real de los argumentos presentados". 

En 1956 fué más allá el decir que él no habría podido 

aceptar el cargo de Magistrado Internacional., si el E~ 

tatuto no hubiera recogido e1 sistema Anglo-Sajón de -

incluir las opiniones disidentes. (51) 

Un Juez del Tribunal· actual ha resa1tado que este Sis

tema "ha llegado a ser considerado como la salvaguarda 

de la responsabilidad individual de los Magistrados y 

del Tribunal como corporación •••• evita cualquier acu

sación de posición parcia1 a1 momento de votar y e1eva 

1as decisiones del Tribunal a1 nive1 de la Facultad n~ 

tura1 del razonamiento" .. ( 52) 

No todos los aspectos de las del.iberaciones que se co~ 

sideraron tuvieron su reflejo en el fa11o del 26 de n~ 

viembre de 1957. en el. que la opinión del Tribunal. fué 

tajante. no habiendo qpiniones separadas y existiendo 

tan sólo tres opiniones disidentes. 

(51.) Sir Bersh Lauterpacht. "The development of' Internationa1 
Law by the I.nternational. Court 11 Londres 1958, página 69. 

(52) Ibídem, 68-69. 
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o. Reanudación del Procedimiento sobre los Alegatos de -

Fondo: El fallo del 26 de noviembre de 1957 tuvo dos 

consecuencias automáticas. Toda discusión posterior 

en torno a 1as cuatro primeras excepciones dilatorias, 

que Cueron por tanto, sacadas de la lista de activida

des del Tribunal, por otra parte no hubo resjudicata -

acerca de las excepciones quinta y sexta. También re!! 

nudó el procedimiento en torno a los alegatos de ~on

do. a los cuales se unieron las dos excepciones cita-

das. 

Se fijaron nuevos períodos temporales (el 25 de febre

ro ~ara el contra-informe, el 25 cte mayo para la répl~ 

ca y el 25 de julio para la dúplica). Sin embargo, en 

enero la India pidió un plazo extraordinario de un mes, 

a lo que consintió Portugal ~on tal que a su Agente se 

le concedieran cuatro meses para la réplica y con todo 

e11o se procedió a alterar las fechas antes citadas -

por medio de un auto dictado el 10 de febrero de 1958. 

Así pues. el contra-informe fué presentado el 25 de ~ 

marzo era un documento de ciento cincuenta y tres pág1 

nas, a las que_ se afiadían unas doscientas cincuenta P! 
ginas de anex~s. En él. la India presentó por primera 

vez sus alegatos de fondo. Se pedía simplemente al -

Tribunal declarara que careCía de jurisdicción para d~ 

cidir sobre la reclamación portuguesa o alternativame~ 

te. declarara que dicha reclamación estaba mal f'undada. 

El 25 de julio. Portugal presentó su réplica, un docu

mento de ciento noventa páginas con doscientos cincue~ 
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ta páginas de anexos pero sin formular nuevas conclu~ 

siones .. 

La dúplica hindú debía presentarse el 25 de septiembre, 

pero en Agosto el Agente de la India, pidío un plazo -

supletorio de cinco meses. A est6 se opuso Portugal, 

que no obstante estaba dispuesto a admitir un plazo e~ 

'traordinario de dos meses a condición de que el. plazo 

concedido para la preparación de los alegatos d~ fondo 

orales no tuera inferior a.i concedido a la India para 

ia preparación de su dúplica. 

Por.medio de un auto del 28 de agosto, aún sin aceptar 

la condición portuguesa, el Tribunal aplazó la fecha -

de presentación de la dúplica el 25 de noviembre; pero 

con eso no acabó la discusióQ, y en octubre se pidió -

un nuevo plazo adicionai hasta el 25 de enero de 1959, 

un auto de1 6 de noviembre anterior decidió conceder 

el plazo solicitado. E1 17 de enero se di6 un nuevo -

plazo hasta el 5 de ~ebrero, y después ?e esta larga -

e1aboraci6n la India presentó su dúplica con lo que el 

caso quedaba pendiente de la vista oral. 

Esta dúplica .constaba de trescientas veinte páginas, -

unidas a seiscientos sesenta anexos, uno de los docu-

mentos más largos presentados al Tribunal actual hasta 

entonces, pero que ha sido superado por documentos pr~ 

sentados en los Casos del "A'f'rica Sudoccidental" y de 

la "Barcelona Tre.ction". 

Los alegatos escritos, especialmente 1n réplica y la -
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dúpiica, no habían conseguido concretar 1os aspectos -

po1íticos de1 caso. Habian demostrado por e1 con~ra-

rio 1a existencia de dos conceptos rotundamen~e d~fe~ 

rentes en torno-a 1a finalidad lega1 de cada litigan~e. 

Portugal pretendía que·se dictara una decisión que le 

protegiera contra 1os efectos de la po1ítica hindú de 

expulsar de la península los últimos vestigios de la -

colonización europea. 

La India, después de fracasar en su pretención de que 

se rechazará el punto de vis~a portugués en base a los 

argumentos aportados en sus excepciones primera, segu~ 

da y cuarta, concen~raba ahora sus esfuerzos en un do

ble objetivo más complicado, el primero era aislar el 

incidente de 1954 de su ambiente político general de -

forma que en todo caso, una decidi6n judicia1 contra-

ria a sus intereses tuviera consecuencias reducidas. 

El. segundo era no sol.amente combatir 1as concepciones 

portuguesas de que su pais disfrutaba de soberanía so

bre loa distritos y enclaves y que tenia derecho de p~ 

so a través de territorio hindú, y en esta perspectiva, 

la India tenia previsto para un úl.timo extremo la pos~ 

bil.idad de recurrir a fragmentar el derecho de paso en 

v~ios aspectos. 

Lo que importaba a l.a India era que, en caso de perder 

el. liti.gio,quedará. clara l.a concul.sión del. derecho c:te paso 

de l.as fuerzas armadas portuguesas, lo cual. había que

dado enpeciCicado desde el primer momento en las con-

cl.usiones presentadas al. Tribunal.. Desde el. punto de 
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vista político, 1a India no había convenido aún con -

Portugal que cua1quier conf1icto entre loa dos países 

re1ativo al Derecho de paso, debía de ser sometido a1 

Tribunal. 

Había sido obligada a reconocer 1a jurisdicción del -

Tribunal, pero eso no significaba que aceptara los PU!!, 

tos de vista portugueses sobre el paso. 

Consecuentemente los al.egatos orales comenzaron el 21 

de septiembre y concluyeron el 6 de noviembre, ocupan

do treinta y seis sesiones del Tribunal, cinco perso-

nas.compartieron la presentación del punto de vista -

portugués y cinco la del hindú. 

Las actas impresas incluyeroo ochocientas cuarenta P! 

ginas y el fallo definitivo fué dictado el 12 de mayo 

de 1960. 

Entre el primero y el segundo fallo había tenido lugar 

1..nae1ección trienal y habían concluido 1as funciones -

del Presidente; según el Estatuto los Magistrados, co~ 

tinuarán ejerciendo sus CUnciones hasta que sus pues-

tos hayan sido cubiertos y concluirán los casos que -

han iniciado, es común en los casos divididos en dos -

fases- diferentes, que en la segunda, actúa e1 Tribunal 

en su segunda composición. 

Como consecuencia de todo actu el Tribunal se reunía 

nuevamente bajo la presidencia del J~ez Ciaestad~ don

de dos de los Jueces que actuaron en 1957 habían sido 
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reemplazados,. había una vacante en las filas de1 Trib~ 

na1 y un Juez se encontraba ausente a causa de enferm~ 

dad. 

C0ntinuaron interviniendo los mismos Jueces "Ad Hoc",. 

con la ausencia de dos Jueces iba a tener un efecto de 

cisivo el resultado final del problema. 

Se ha indicado que, teóricamente la India podía haber 

optado por no presentar un contra-informe y dejar que 

el caso se siguiera en rebeldía, Existen disposicio~ 

nea para atender esta eventualidad. 

Habría sido pueril haber afrontado las dificultades de 

la constituci6n de un Tribunal Internacional y después 

haber dejado libre el camino de la frustración por no 

haber resuelto esta dificultad. 

Por tanto. el Estatuto establece que cuando una de las 

partes no comparezca ante el Tribuna1 o se abstenga de 

defender su caso, 1a otra parte puede pedir a1 Tribu-

na1 que decida a su favor, pero antes de hacer1o e1 -

Tribuna1 debe asegurarse no só1o de que tiene compete~ 

cia conforme a 1as di~posiciones de1 Estatuto, sino ~ 

también de que 1a demanda está bien fundada en cuanto 

a hechos y fundamentos de Derecho. {53) 

S6io ha habido un caso de esta situación en 1a fase f~ 

na1 de1 caso de1 Cana1 Corfú, ya que 1os Estados afroE 

(53) Art~cu1o 53 de1 Estatuto de1 Tribuna1. 
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tarán rnuy raramente que se dicte un ~a11o contra ellos 

a causa de esta negligencia. Debe decirse sin embar

go, que este procedimiento de dictar rallo se aplica -

solamente si el Tribunal cuenta con jurisdicción y si 

la parte en rebeldía ha sido debidamente notificada de 

la celebración de la vista. En el caso presente, no -

debe presumirse que el Tribunal habrá decidido automá

.ticamente que contaba con jurisdicción en el caso de -

que la India no hubiera comparecido. 

?. Arreglo Extrajudicial: Como Portugal era el país dem<!!:!, 

dante podía suspender el procedimiento en cualquier m2 

mento presentando la nota oportuna. Antes de dictar -

el auto disponiendo la suspensión, se habría pregunta

do a la India si tenía alguna objeción que oponer. c2 

mo demandante en la primera fase de las excepciones di 

latorias. también la India podía haber solicitado la_ -

suspensión del procedimiento en torno a éstas últimas 

con lo cual. se habría pasado automáticamente a tratar 

las fases procesales correspondientes a.los alegatos -

de rondo. (54) 

Además las partes podían resolver en todo momento su -

litigio mediante arreglo extrajudicial y en este caso 

el Tribunal se habría limitado a tomar nota de ello. -

(55) 

En los alegatos de fondo del caso del Derecho de Paso 

se planteó un respetable número de cuestiones relati~ 

vas al Derecho aplicable~ 

(54) Artículo 69 de1 Reg1amento del Tribunai• 

(SS) Artículo 68 del Reglamento del Tribunal. 



92 

Uno de los argumentos hindúes en relación con la quin

ta excepción dilatoria era, como hemos visto, que no -

se había presentado al Tribunal un conflicto que pudi~ 

ra basar su resolución en la aplicación de normas de -

Derecho Internacional y· que, por tanto legalmente no -

existiá un conflicto internacional sobre el cual hubi~ 

ra de pronunciarse, 1a India se apresuró a añadir, que 

no estaba dispuesta en modo alguno a aceptar una reso

J.ución del caso sobre l.a base "ex aequo et bonoº. 

En la fase de las excepciones dilatorias el Tribunal 

no había tenido en cuenta este argumento pero no podía 

dejar de hacerlo en fa segunda fase. En ella la India 

cambió ligeramente la exposición de su argumento. Ya 

no era un argumento contra la jurisdicción del Tribu~ 

na1, sino más bien una petición de que se rechazaran -

los alegatos de fondo·portugueses. En consecuencia ~ 

a~irmaba que la rec1amación portuguesa era demasiado -

vaga y contradictoria para que e1 Tribuna1 pudiera em~ 

tir un fallo sobre la misma. 

El Tribunal rechazó esta parte del argumento hindú, y 

explicó que, si bien el ejercicio continuado del Dere

cho de Paso podía muy bien suscitar delicadas cuestio

nes, esto no constituía desde su punto de vista, razón 

su:f'iciente para afirmar que la existencia mi.srra del. dcrech:> 

no era susceptible de determinación judicial por medio 

de la aplicación de las normas jurídicas que constitu

yen su instrumento de trabajo. 
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Q: La exposición fina1 de 1os A1egatos de Fondo: La expo

sición final de sus a1egatos fué desarrol1ada por Por

tuga1 e1 6 de octubre, a1 fin de la vista que este ~

país habia iniciado precisamente el día 21 de septiem

bre que se prolongó durante catorce sesiones, estas ~ 

conclusiones abarcan cuarenta y siete y cinco cláusu--

1as dispositivas. Dos de ellas solicitaban que se re

chazaran las dos excepciones dilatorias aún sin ~eso1-

ver. 

Respecto a los alegatos de fondo, la primera conclu--

si6n solicitaba una· declaración judicial. en el sentido 

de que el derecho de paso en los términos antes escri

tos constituía un Derecho legítimo de Portugal. que de

bía ser respetado por la India, es decir un Derecho r~ 

clamado solamente en la medida necesaria al. ejercicio 

de l.a soberanía portuguesa sobre l.os enciaves. La se

gunda sol.icitaba una decl.araci.ón de que laI:ndia no había 

respetado l.as obl.igaciones correspondientes.derivadas 

del. Derecho de ?aso portugués. 

La tercera era más complicada y se dividía en cuatro -

partes. Se pedía al. Tribunal. que declarara que ca.re-

cían de todo fundamento l.os siguientes argumentos hin

dúes:. 

a) Su derecho a adoptar :ta neutralidad en el. confl.ic

to entre el. gobierno portugués y l.os rebeldes de 

l.os encl.aves. 

b) La uplicaci6n de varías disposiciones de l.a Carta 

de la 0.N.U. relativa a l.os derechos humanos y el. 
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derecho a 1a autodeterminaci6n de 1os pueblos. 

e) La existencia de un gobierno provisional. "de fac

to" en los enclaves. Como petición: 

d) Se indicaba que respecto del argumento de que el 

ejercicio de1 Derecho de Paso en las presentes -

circunstancias. causaría graves perjuicios a1 o~ 

den público hindú, se pedía al Tribunal. que ord!:_ 

nara al gobierno de la India la inmediata suspe~ 

sión de sus medidas contrarias a1 ejercicio de -

ese derecho de paso por su territorio o que imp~ 

siera a la India ciertas limitaciones a esa sus

pensión que en todo caso debería concluir en CUB.!1 

to terminara el peligro hindú. 

En respuest:?. a estas conclusiones definitivas de los -

portugueses. la India, presentó las suyas el 21 de oc

tubre tras once días de informe oral. En estas conc1~ 

siones hindúes se contaban cuarenta y cinco contenien

do una sola petición: que el. Tribunal decl.arara care

cer de Jurisdicc~6n o que rechazara la demanda portu-

guesa por infundada. 

La forma de iievar e1 easo por l.a India había tenido -

como vemos, un efec~o satisfactorio. Obl.iga~do a Por~ 

tugal. a 12egar a estas concl.usiones l.a India había re

corrido un l.a.rgo cami.no para asegurar contra los ef ec

tos adversos de un fallo eventualmente favorable a Po~ 

tugal.. 
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La gestión hindú había triunfado ya en la protecci6n 

de las aspiraciones nacionales de la India de prote~ 

gerse contra los efectos perjudiciales que l.e habíá.:~

ocasionado la acción sorpresa de Portugal en 1955. 

R. El Fallo de 12 de abril de 1960: Después de cinco me

ses aproximados de deliberaciones. interrumpidas. so

.lamente por las vacaciones de navidad. el Tribunal -

emitío su fallo el 12 de abril de 1960. Este fallo, 

cuya longitud era de cuarenta y cuatro páginas cons-

tando de veinticuatro páginas de cláusulas expositi-

vas. Se añadían ciertas declaraciones del Presidente 

Klaestad y de los Magistrados Basdevant, Badauri, Ko

jevnikov y Spiropoulos, el Juez Wellington Koo añadía 

una opinión separada y los Jueces Winiaski y Badowi -

(conjuntamente). Armand Ugon. Moreno Quintana y Sir -

Perci Spedner y los Jueces "Ad Hoc" Chag1a y Fernán

dez sus opiniones disidentes. 

El texto total se componía de ciento cuarenta y dos -

páginas. Por trece votos contra dos el Tribunal re-

chazó la quinta excepción dilatoria. y por once votos 

contra cuatro la sexta. 

Sobre los alegatos de fond~ por once votos contra cu~ 

tro entendió que Portuga1 tenía en 1954 derecho de p~ 

so a través de territorio hindú, en la medida necesa

~ia para el ejercicio de soberanía sobre los enclaves 

Y ccn sumisión a las disposiciones y al control de l.a 

India, respecto de individuns·particu1nres, funcion~

rios civiles y bienes en general. 
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Por e1 reducido margen de ocho votos contra siete, e~ 

tendi6 que Portugal no tenía en 1954 ta1 Derecho de 

Paso sobre sus f"uerzaa armadas, o policía con armas o 

municiones. 

1 Por nueve votos contra seis, entendió que la rndia no 

había actuado en contra de sus derechos internaciona-

1es relativos a1 Derecho de Paso a persoñas privadas, 

funcionarios civiles, bienes en general. Todas 1as 

demás por~guesas fueron rechazadas sin llegar a la -

votaci6n. 

Aunque ambas partes _podían creerse victoriosas (desde 

e1 punto de vista de su prestigio nacional), no cabe 

duda de que 1a India era la auténtica triun~adora del 

caso, y que si bien Portugal obtenía del Tribuna1 un 

reconocimiento :f"orma1 de su Soberanía sobre l:ºª terr!_ 

torios en cuestión, e1 fallo le privaba de l.os medios 

efectivos de aplicar dicha soberanía. 

S. La Funci6n Extrajudicial: No se planteó en este caso 

posibi1idad alguna de que e1 Tribunai ejerciera su ~ 

función extrajudicia1 de ayudar a las partes a alcan

zar un arreglo para sus diferencias; sin embargo, de

be mencionarse que ia India no se había maniCestado -

en contra de este método que le permitiera la consec~ 

ci6n de sus aspiraciones nacionales. 

En 1949, el gobierno francés decidi6 celebrar un ref= 

rendum en sus posesiones en l.a India pera que sus po

blaciones decidie'.c"'an li.bremente sobre sus destinos y 
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Estatuto futuro. Para su realización, aún resa1tando 

que se trataba de un acto puramente interno, Francia 

solicitó del Vicepresidente del Tribunal (el preside~ 

te era súbdito francés), que designara un equipo de -

observadores neutrales, así se hizo. (56) 

(56) Anuario del Tribunal Internacional de Justicia, 1948-1949, -

página 41-42 Editor~al Inglesa. 
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e o N e L u s I o N E s 

I. Los estados en conflicto pueden 11egar a reso1ver sus con

troversias amistosamente. por medio de métodos diplomáti

cos, siendo el arreglo judicial el último recurso, tras el 

fracaso de los arreglos diplomáticos. 

II. La jurisdicción del Tribunal puede ser voluntaria, o sea -

cuando existe un acuerdo específico entre dos Estados para 

llevar su caso ante el mismo. 

III. La jurisdicción ·del Tribunal será obligatoria en todos los 

problemas de orden jurídico que traten sobre: 

a). La interpretación de Un tratado 

b). Cualquier problema de Derecho Internacional 

e). La existencia de todo hecho que, si fuere establecido 

llegara a vi.alar una o.bligaci.ón internacional 

IV. Los Estados que lleven su caso ante el Tribunal, tienen au

tomáticamente la obligación de someterse al fallo de éste

Y ejecutarlo de buena fé, ya que es definitivo y vinculante 

a la solución del conflicto. 

V. E1 Tribunal Permanente de Justicia Internacional de la So

ciedad de Naciones funcionó desde 1922 hasta el 19 de abril 

de 1946, fecha en que se disolvió la Sociedad¡ siendo ac-

tualmente el Tribunal Internacional de Justicia de la 

O.N.U., quien lo sustituyó. 
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VI. El Tribunal Internacional de Justicia será e1 órgano judi

cial principal de 1as Naciones Unidas y f'uncionará confor

me a las disposiciones del Estatuto del mismo, basado en -

el Estatuto del Tribunal Permanente que forma parte ínte~ 

gramente de la Carta de la O.N.U. 

VII. Los J~eces que integren el Tribunal serán personas que go

cen de alta consideración moral, con las condiciones prec~ 

sas para el ejercicio de las mas altas funciones judicia1es 

en sus respectivos paises, y que tengan reconocida compete~ 

cia en materia de Derecho Internacional ya que se supone ~ 

que cualquiera que sea el caso que les presente será de una 

gran respOnsabilidad y de ellos depende que el fallo sea o

nó, justo. Con ésto habrá paz o continuarán las desavenen

cias entre dichos países. 

VIII. El procedimiento del Tribunal Internacional de Justicia. es

tá regulado en sus diversas fases por su Reglamento y su Es

tatuto. 

IX. El Tribunal tiene racultades también para que mediante acue~ 

do de las partes. resolver el caso ex aequo et bono, o sea -

la aplícaci6n del Juez de elementos razonables para las par

tes y no limitar sU decisión a la determinación legal del -

contenido de sus relaciones jurídicas. 

X• En el CasO del Derecho de Paso (único caso concreto que exp~ 

simos por las razones ya invocadas). el Tribunal dicto un fa~ 

110 que. aunque limitado, constituía una solución legal a un 

conflicto de intereses políticos muCho mas amplio. 
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Aunque no hay duda· de que el gobierno hindú. de acuerdo con 

sus ob1igaciones como miembro de 1as Naciones, habría acat~ 

do cua1quier fal1o dictado p~r ei Tribuna1. 
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